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DECRETO NÚMERO 2109.- Se Reforma elArtlqrto primero Transitorio det D€creto 2Og3
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actual Fracc¡ón Xll Recon¡endo su Numeración para quedar como Xlll y se Adioonan tas
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Ley de Tránsito Terrestre det Estado y Mun¡clpto3 do Baja Callfomia Sur._ _ - _

DECRETO NUMERO 2115.. Se Reforma el primer párrafo, y Se Ad¡cionan los párrafos
Sépt¡mo, Octavo y Noveno, Induyendo las Fracciones de la I a la Vlll, Al Num€ral 13 de la
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIASUR
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H. XIVAYUNTAMIENTO DE LAPAZ, BA'ACALIFORNIASUR
12 (DOCE) EDICIOS en Materla da lmpuesto Predial D¡ctados por Acuerdo de esta

Autoridad Fiscalcon lacha doo€ d€ novlembre 2013, sedetallan a conünuación:- - - - - - - - - -- - - - - ¡0
No. Crédito Flscal Nombro d€lcontibuyent€

Maf tinez Gon¿lez Jssr¡s
Cota Marla Esther Macias de
Cota Marfa Esther Maclas de
Cota Marfe Esther Macfas dg
C,otra Marla Esther Macfas do
Algodonera P€n¡nsular, S.A.
Algodonera Pen¡nsular, S. A.
Algodonera Pgn¡nsular, S. A.
AlgodonEra Póninsular, S. A.
Algodonsra Peninsular, S.A.
Algodonera Poninsular, S.A.
Algodonera Pgn¡nsulac S. A.

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJACALIFORNIASUR
DEGRETo NtJilERo 2103.. Se Cr€a la Ley Orgánlca de la Escuela suporlorde Cultura
Ffrlca del Esiado de Ba¡8 Cal¡fornla Sur. -- -------------------------72

AVTSOSY EDICTOS

01 34873
02 31395
03 31158
04 31157
05 30558
06 31715
07 30585
08 30466
09 30476
10 30479
11 31196
12 31715



PODER EJECUTIVO

t*¡ea/.: .l¡l¿t¡af

TARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERI{ADOR COIISTITT'GIONAL DEL ESTADO DE
BA'A CALIFORN¡A 8UR, A sUS IIABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESg DEL ESTADO, SE HA SERVTDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER IEGISTATIVO

DECRETO 2I09

EI HONORABTE CONGRESO DEI. ESIADO DE BAJA CATIFORNIA SUR

DECREIA:

SE REFORMA EL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO 2093

EXPEDIDO POR EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA
CALIFORNIA SUR, CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2013.

ARTICULO ÚNICO.. SE REFORMA EL ARTICULO PRIMERO TRANSITORIO DEL
DECRETO 2093 EXPEDIDO POR EL HONOMBLE CONGRESO DEL ESTADO DE
EAJA CALIFORNIA SUR. CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2013,
PARA QUEDAR COMO SIGUE:

PRIMERO: La develac¡ón de la leyenda 'CENTENARIO DEL EJERCITO MEXICANO
1913-2013", debeÉ llevarse a cabo en Sesión Solemne a las 11:00 hrs. del d¡a
lun€s 11 de noviembre del año 2013.

TRANSITORIO:

UNICO: El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín
Ofidal del Gobierno del Estado de Baia Cal¡fornia Sur.

DADO EN EI. SALÓN DE SESIONES DEI, PODER I€GISLAIIVO, DEt ESTADO, EN TA PAZ,

EAJA CAIIFORNIA SUR, A TOS ¡REINTA Y UN DíA DEI. MES DE OCTU8RE DEL AÑO DOS
MIT TRCCE.

G-..-..---t
DIP. ADEIA GONZATEZ MORENO

PR

SECRETARIO
DIP. AXXET GON



PODER EJECUTIVO

EN CUMPL]MIENTO A LO D¡SPUESTO POR LA
FRACCIÓN il DEL AETíCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLíTICA DEL ESTADO DE BA.JA CALIFORNIA SUR, EN
LA RESIDENCA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS
QUINCE D¡AS DEL MAS DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL TRECE.

AMENTE
GOBERNAOOR C NSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJ CALIFORNIA SUR

GOBIERNO

ARMANDdMART¡NEZ VEGA

GENERAL D



PODER EJECUT]VO

TARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEñIOR,
GOBERIIADOR COI{SffTUC|oNAL DEL ESTADO DE
BA'A CALIFORNIA 8UR, A AUS +IABITA¡{TES HACE
SABER:

OUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PiODER LEGISLATIVO

DECRETO 2112

Et H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CAUFORNIA SUR

DECRETA:

SE REFOR,MA El AiNCUIO 191 DE I¡ ]rY R.EGIAMENTARIA DEL PODER.
LEGISLATIVO DEL ESTADO OC 8A'A CAUFORNIA SUR

ARTICUI,O UNICO.- Se .eforma el articulo 191 de la Ley Reglamentar¡a del Poder
Legislativo del Estado de Baja Calílorn¡a Sut p¿ra quedar como sigue:

ARúCULO 191.- El Públ¡co as¡stente deberá guardar respeto y abstenerse de tomar parte
en los debates con cualquiera demostrac¡ón. Cuando alguno o algunos de los asistentes a
las sesjones de esta representac¡ón popular perturben el orden o ¡mpidan el buen
desarrollo de las sesionet el Presidente de la Mesa D¡rect¡va podrá declarar uñ recesq
debiéndose reanudar la sesión cuando se restablezca el orden. en cuyo caso, por acuerdo
de la Mesa Directiva, se podrá continuar la sesión con las seguridades deb¡das par¿
garantizar la in¡nterrupc¡ón de la misma. El Presidente estará facultado póra desalojar el
Recinto. cuando en alguna forma se perturbe el orden, s¡n perju¡c¡o de la facultad que le
corresponde, para ordenar la detención y cons¡gnac¡ón de los responsables, en caso de
que ¡os hechos que provgquen el desorden, const¡tuyeren del¡to.

TRANSITORIOS:
ARTiCULO PRIMERO: El presente Decreto entrara en v¡gor al dia siguiente de su
publicac¡ón en el Boletíñ Oficial del Gob¡erno del Estado de Baja Califom¡a Sur.

ARTICULO SEGUNDO: Se derogan todas aquellas d¡sposiciones que se opongan al
presente clecreto.

DADO EN EL SATóN DE SESTONES
PAZ, BAJA CAUFORN¡A SU& A LOS
DOS MIL ÍRECE.

DEL PTODER rCGlSlA VO. DEL ESTADO. EN t-A
STETE DÍAS DEL MES DE NOV|IMBRE DEL AÑO

H loNílr€ 50
O€L €S1Aü.]

SECN,ETARIO
DIP. AXKEL



PODER EJECUTIVO

EN CUÍÍIPLIIIIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL.ARTICULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESÍADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. EN
LA RESTDENCh qEL PODER EJECUTTVO, A LOS
DTECTNUEVE DIAS DFL MES DE NOVTEMBRE DEL AÑO
DOS MIL TRECE. \

TAMENTE
GOBERNADOR

ESTADO DE B

MARCOS ALBE

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

ARMANDO MART¡NEZVEGA

o

ONSTITUCIONAL DEL
A CALIFORNIA SUR



PODER EJECUTIVO

TARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILI.ASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CAL]FORNIA SUR, A SUS HAB¡TANTES HACE
SABER:

OUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:



PODER LE6I9IATIVO

DECRETO 21I3

EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CAUFORN¡A SUR

DECRETA:

SE REFORMAN Y ADTC¡ONAN DW¡RSOS ARÍÍCUTOS DE tA LEY DEL SISTEMA

ESTATAL DE SEGURTDAD PÚBUCA DÉ EAJA CAUFORNIA SUR.

ARfICULO U'{ICO.. 5E CORRIGE tA NUMERACIÓÍ{ DE t.OS ARTICULOS POSTERIORES AL

133. CONfEf{rDOS EN tr CAPTTULO ÚN¡CO, DEtTfTUtO DEOMO CUARTO, PARA qUEDAR

coMo 134, 135, 136, 137 Y 138; SE REfORMAf{ LA DENOMINACTÓN DE LA SECOof{

CUARTA, CAPIIULO III, TITULO SEGUNOO, PARA IÑTFULARSE 'DE IA SUBS€CRTTARÍA

DE SEGURTDAD PTJBUCA EN EL ESTADO"; tA FRACCIÓN XXVlll OEI ARTÍCUIO 3, LA

FRACCIÓN I DEL ARTíCULO 10, tA FRACCIóN IV DET ARTfCUIO 12, tAS FRACCIONES tII, V
y vlr oEL ARTICUIO 13, LAS FRACCTONES , Vfl Y VU DEr. ARTICUTO 15, EL PaRRAFO

PRIMERO Y I,AS FRACCIONES XIv, XVIII Y XXI DEL ARTÍCULO 20, LA FRACOó III DEI.

ARTíCUIO 23, I^A FRACOóN II DEI. ARTICUIO 24, !A FRACCIóN II DEL ARÍíCUTO 2?, TOS

ARTíCULOs 32, 35, tA FRACCóN t DEt APARTADO A DEL ARTÍCUI.O 63, EL ARTíCUIO 65,
EL 5E6UNDO PÁRMFO DET ARIíCUIO 67, EI. ARTíCULO 74 I.A5 FRACCIONES I Y II DEL

ARTICULO 92, LOS ARTÍCULOS 9s,98, 1oO, rA tRACCróf{ Vr DEr ARTíCUIO 101, rO5
ARTÍCUTOS 102, ¡07, 115, E[ PÁRMFO SEGUNDO DEL ARTfCULO 11¿ ET ARTICULO 121,
I.A FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 134 Y E[ PARRAFO SEGUNDO DET ARTíCULO 136; SE

ADICIONAN LAs FRACCION€S IX, X, XI Y UN PARRAFO SEXTO At ARfÍCULO 15 Y UN

PÁRRAFo TERGERo AL ARfIcU[o 23, ToDos DE I.A I.EY DET SETEMA ESTATAL DE

SEGURIDAD PÚ8I.ICA DE BAJA CAUFORNIA SUR, PARA QUEOAR COMO SIGU€:

Artículo 3.- ...

l. a )üVll, ...

xvlll, S¡.¡bsecreteria: La Subsecreta.ía de Seguridad Públ¡ca del €srado;

)ülX. y n(x. ...

Articulo 10.. ...

l. La Subsecretar¡a de Segur¡dad Pública del Estado;

ll. a Vl....



Artículo 12.- ...

l. a lll. ...

V. a Vlll. ...

Artlcr¡lo 13,- ...

l. y ll. ...

lV, El Subsecretario de Seguridad públ¡ca;

PODER T"EGISI¡TIVO

Seguridad Pública la real¡zac¡ón de estud¡os
pública y mater¡as af¡nes;

Ít.

tv.

Nombrar y remover libremente alSubsecreta.¡o de Segur¡dad pública;

V. Celebra. en representac¡ón del Estado con la Federación, el D¡str¡to Federal, las
€ntidades Federativat los Mun¡c¡9¡os y con cualquier otro organismo e ¡nst¡tución
de los sectores públ¡co, pr¡vado y social, por sí o po. conducto de la Subsecretaría,
los conveo¡os que se requieran para el mejor desanollo de la func¡ón de Seguridad
Públ¡ca en el Estado y sus Municlplos, en los términos que establece lá Ley General
y demás dlsposlcion€s apl¡cables, así como suscr¡b¡r con otros poderes del Estado
los acuerdos que sean necesar¡os para tal efectg;

Vl. y Vll.

Vlll. Requerir al Subsecrelaío de
espec¡al¡zados sobre la seguridad

lX. a Xl.

Art¡culo 15.-...

l. y ll. ...

ll¡. El Si¡bsecretario de Segur¡dad pública del Estado; qu¡en ,erá el Secretario Técn¡co;

lV. a v¡.

Vll. El Procurador Gen€ral de lusticia del Estado;



tx,

x.

xl.

PODER LEGISI¡TIVO

Vllt. La Secretaria Ejecut¡va que estará a cargo del Secreta¡¡o General de Gob¡erno de

manera d¡recta o a través del serv¡dor público que designe para tales efectosi

El Pres¡dente de la Coñis¡ón Permanente de segur¡dad Pública del Congreso del
Estado:

El Pres¡dente de la Com¡s¡ón Estatalde Derechos Humanos; y

El P.es¡dente delConsejo C¡udadano de Seguridad Pública del Estado.

En la ¡ntegración del Coñse¡o Estatal tendrán el carácte. de invitados dos representantes
de la soc¡edad civil o.tan¡z¿da, con derecho a voz, pero no a voto, los cuales perduraran
por un lapso mínimo de un año, bajo los mecanismos y formas que determine el Conseio
Estatal, con pos¡b¡l¡dad de ser nuevamente reele8¡dos ambos o en lo ind¡v¡dual. El Conseio
Estatal def¡nirá el mecanismo y forma de elecc¡ón, reelección o permanenc¡a de d¡chos
reoresentantes.

SECCIóN CUARTA
DE tA SUESECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBUCA EN EL ESTADO

Artículo 20,- Son atr¡buciones delSubsecretario de Segur¡dad Públ¡ca:

l. a Xlll.

XlV. Nombrar y remover a los titulares de las unidades adm¡n¡strativas dependientes de
la Subsecret¿ría, conforme a lo establecido en la presente Ley y la estructura
orgánica establec¡da en el reglamento inter¡or de la Subsecretar¡a de Seguridad
Pública del Estado de Eaja Californ¡a Sur;

XV. y XVl.

JO



PODER TEGISIATIVO

XVll, Determ¡nar los niveles de retrlcción de acceso a la ¡nformac¡ón en mater¡a de
seguridad públ¡ca, cuando se pueda comprometer la setur¡dad personal de los
serv¡dores públicos de la Subsecret.ría, la de las intituciones dependi€ntes del
Gob¡erno del Estado y la segur¡dad pública en gene.al;

Xvlll. a )ü.

XXl. V¡tila. permanentemente el uso, ex¡stenc¡a, cond¡c¡ones y restuardo de tas a.mas
que se encuentran reglstradas al amparo de la licenc¡a of¡c¡al colectiva p¿ra la
portac¡ón de armas de fuego que tiene otorgada la Subsecretaría, además de las
que tienen en comodato los Ayuntam¡entos;

t(xll. a )(XXIV. ...

Anículo 23.- ...

¡. y lL ...

lll. Un representante de la Subsecretaría;

lV. a Vl.

En la ¡ntegración d€ los cons€jos Mun¡c¡pales tendrán el carácter de ¡nv¡tados tres
representa¡tes de la soc¡edad c¡vil, con derecho a voz¿ pero no a voto, los cualesperdu.aran por un lapso mín¡mo de un año, bajo los mecan¡smos y fo.mas que determine
elconsejo Mun¡cipar a que co.respondan, con posib¡r¡d¿d de ser nuevamente reetegidos
colect¡vamente o en lo ind¡v¡dual. Cada Consejo Mun¡cipal definirá el mecan¡smo y forma
de elección, reelección o permanenc¡a de d¡chos representantes, otorgando preferenc¡a a
aquellos que representen a sectores o grupos organizados.

Artículo 24.- -..

ll. Un representante de la Subsecrerana;

lll. a Vl.

a1



PODER LEGISTATIVO

Artículo 27.- ...

[. Proporc¡onar a l¡ Subs€cret¿ría la inlormac¡óo relac¡onada cqn la inc¡denc¡a

del¡ct¡va, las infraccienes admin¡strativas y la produd¡v¡dad de los ¡ntegrantes de la
In5tituc¡ón de Seguridad Pública Mun¡c¡pal;

lll. a Vll.

Artículo 32.- Para el cumpl¡m¡ento de sus atribuc¡ones la subsecretaría se apoyará en la
Policía Estatal Preventiva, con el propós¡to de cumpl¡r los obietivos y fines de €sta L€y y su

reglamento en elámbito de $ competencia.

Artículo 35.- La Subsecretaría llevará un dguroso control de los mecan¡smos de evaluadón
y co¡trol de confianza de los integrantes de las unidades que conforman a la Pol¡cía
EstatalPrevent¡va.

Artículo 65.- El Centro €s la unidad adm¡nistrat¡va depend¡ente de la Subsec.etaria, que
t¡ene por objeto la evaluac¡ón y cenit¡cación de los aspirant€s y del personal de las
Instituc¡ones Pollciales y de Procuración de Justicia.

Artículo 63.- ...

l. Ser mex¡cang,
polít¡cos;

ll. a XV.

además de estar en pleng tgce y eiercicio de sus derechos civiles y

A.

B.

12

l. a )0V.



PODER LEGISTATIVO

Artículo 67.- ...

La Subsecretaría podrá celebrar convenios para la evaluac¡ón y cen¡f¡cación del personal
de ¡n9t¡tuc¡ones públ¡cas y privadas, r€l¿c¡onadas con la func¡ón de seguridad públ¡ca.

Artlculo 74.- La Subsecretaría a través de la Dirección General de prevenc¡ón y
Re¡nserc¡ón Soc¡al, desafrollará programas sobre la base deltrabaio, la capacitac¡ón para
el m¡smo, la educac¡ón, la salud, el depone y la terapia ps¡colót¡ca, así como con la
final¡dad de alcanzar los efectos del artículo anter¡or.

La Subsecretaría ¡mplementará, as¡mismo, a través de la D¡.ección de E¡ecuc¡ón y
Segll¡m¡ento de Med¡das de Tratamiento para Adolescentes, programas que t€ngan como
f¡nalidad que el adolescente no re¡tere o cometa otra conducta tíoica, dándole los
elementos de conv¡vencia soc¡al, a través de la educac¡ón, la capac¡tación, el depo.te, la
salud y de la real¡zac¡ón de todas las acc¡ones necesar¡as que perm¡tan su desarrollo
b¡ops¡cosoc¡al, la mejor integración a su famil¡a y en la sociedad, asÍcomo el desarrollo de
su9 capac¡dadet su sent¡do de responsab¡lidad y lo concern¡ente a efectuar los f¡¡es del
articulo anterior,

Correspgnde a la Subsecretarfa la evaluac¡ón del desempeño del personal que labora en
seguridad y custodia de los Centros de Re¡nserción Soc¡al, y Centros de Internamtento de
Adolescentes.

Artlculo 92.- ...

ElSubsecretar¡o de Segur¡dad públtca, qu¡e¡ lo pres¡d¡rá;

Un Secretar¡o Técn¡co, que será el t¡tllar del órgano ¡nterno de control de la
Subsecretaría;

lr.

lll. a V.

Artlcllo 95.- Las Inst¡tuc¡ones de Segur¡dad públ¡ca implementarán el srs¡ema o
subs¡stemas de registro en mater¡a d€ Seguridad pública y procuración de Just¡cia,
conforme lo establezca elS¡stema Nacional de Seguridad púbtica, el cual estará a cargo de
l¿ Subsecretafía, para lo cual proporcionará los medios tecnológ¡cos idóneos y recursos

l?



PODER TEGISI¡TIVO

mater¡ales necesarios que perñitan la concentrac¡ón ún¡ca de los datos que puedan ser

objeto de congulta e int€rcamb¡o de iniormac¡ón

Artículo 98.- Conforme a los protocolos establec¡dos por el Sistema N¿c¡onal de SeSuridad

Pública la Subsecretaría, para la prestaclón de los serv¡cios de atención a la población,

proporcionará una via ráp¡da eficaz para la atenc¡ón, reg¡stro de llamadas de emergencia y

denuncia anónima por medig de un centro de contaol, comando, comunicación y

cómDuto, el cual coordina.á a las Inst¡tuciones de Seguridad para efedos de ef¡c¡enta.la
atenc¡ón v conf¡dencial¡dad con ba5e en la informac¡ón recabada y con prev¡o

conoc¡m¡ento de la ub¡cac¡ón del hecho por med¡o de un s¡stema de alto n¡vel de

seSuridad.

Artlculo t0O.- La Subsecretaría ¡nstrumentará a través del centro de control, comando,

comun¡cac¡ón y cómputo, la coord¡naclón operat¡va de la ¡¡formación con las f¡nalidades

s¡gu¡entes:

l. a lV. ...

Artículo 101.- ...

LaV. ...

vt. Los reSistros que en lgs térm¡nos de ésta y otras leyes resguarda la Subsecretaria.

Artículo 102.- La Subsecretaría adoptará las med¡das peri¡nentes para el efecto de
¡nstalar, actual¡zar y mantener una ¡nfraelructura tecnológ¡ca moderna y func¡onal que

permita la s¡stemat¡zación y el ¡ñtercamb¡g á8il de la información a que se ref¡ere este

orclenam¡ento.

Anfculo 107.- El Prograrña Estatal deberá establecer las bases para la ¡nstrume.tación,
segu¡miento y evaluación de los diversos ámb¡tos de ¡ntervenc¡ón en mater¡a de
prevenc¡ón del del¡to y será la Subsecretaría la ¡nstanc¡a responsable de verif¡car su

aplicac¡ón. en los términos de esta Ley y del Reglamento respectivo.

Artículo 115.- La Subsecretaría ver¡ficará que la ¡ntegr¿c¡ón y func¡onam¡ento de este
Sistema se haga con apego a las dispos¡c¡ones conteñ¡das en esta Ley, en su reglamento y
en las demás dispos¡ciones apl¡cables,

't4



PODER T.EGI9áI|VO

L a lV. ...

El Consejo Cludadano contará con un Secretar¡o Técn¡co que será el Subsecretario de
Seguridad Públ¡ca del Est¿do.

Artfc¡.¡lo 121.- La SubsecreteÍla desarrollará
vanguardia, los siSu¡entes sistemas:

l. y ll. ...

Artlculo 13¡1.- ,..

y operará con empleo de tecnoloSía de

t.

[.

lll. a Vll.

Por el Subsecretar¡o de Seturidad Públ¡ca, que se.á el Secretar¡o Técn¡co;

Artfculo 136.- ...

l.aXl....

La Procuradurla cen€ral de Just¡c¡a, la Subsecretaría y el Tr¡bunal Superior de Just¡cia,
presentarán anualmente ente el Com¡té, los planes y programas €n mater¡a de segur¡dad
pública, deb¡damente aprobados por el Consejo, así como l! programac¡ón del gasro para
su ¡nteg.ación en la propuesta estatalde inversión del añg s¡guiente.

Artfculo 117.- ...

IA



POOER T"EGISTATIVO

TRANSIfORIOS:

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto ent.ará en vigor el día s¡guiente al de su

oublicación en el Eoletín Ofic¡¡l del Gobierno del Estado de Eaja Cal¡fornia sur'

ARfICUtO SEGUNDO: Los feglamentos y dispos¡c¡ones mun¡c¡pales derivadas del

contenido de la presente Ley deberán adecuarse a las reformas y ad¡ciones del prcsente

decreto dentro de un pla¿o de noveñta d¡as, contados a parti. del día siSuiente a 5u

entrada en vi8or.

aRrfculo TERCERO: El Gobernador del Estado, para llevar a cabo las adecuac¡ones

derivadas del presente decreto a los reSlamentos y disposic¡ones adm¡ñistrat¡vas

emanadas del contenido de la p.esente Ley cuenta con un pla¿o de ciento veinte dias,

contados a part¡r del día situiente a su entrada eñ v¡gor'

DADO EN EI SALON DE SES¡ONÉS

PAZ, BAJA CAUFORNTA SUR" A LOS

DOS M¡L TRECE.

DEL PODER LEG¡SLATIVO, DEL ESTAOO, EN LA

DOCE DIAS DEI. MES DÉ NOVIEMBRE DEL AÑO

tr. cor{GREs0
DEL ESTAOO

D¡P. A'EI¡ GONZALEZ MORENO

SECI,ETARIO
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRA-CCIÓN il DEL ART|CULO 79 DE LA CONSTTTUCTÓN
POLITICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN
LA RESIDENCIA DqL PODER EJECUTIVO, A LOS
DIECINUEVE D¡AS DE¡I MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL TRECE. \

AMENTE
GOBERNADOR C NSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJ CALIFORNIA SUR

MARCOS ALBER

SECRETARIO GENERAL DE GOBTERNO

ARMANDO MARTíNEZ VEGA
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FODER E'ECUTIVO

MARCO8 ALBERTO COVARRUBI.AS VILLASEÑOR,
COSERilADOR qOT8T]TUCIOT{AL DEL ESTADO DE
BAra CAUFOR¡{IA 8U& A 8U8 }IABITAXTES HAGE
8A9ER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:
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PODER LECISLATIVO

DECRETO 2114

EL H. CONGR€SO DEL ESTADO DE BA.,A CAUFORI{IA SUR

DECREÍA:

SE ADIOONAN LAS FRACOONES ¡V Y V Y SE RECORR€ I.A NUMERACTóN DE
IA ACTUAL FRACCTóN ¡V, A t.A Vt, DET ARTiCULO 13; SE ADICIONA I.A
FRACCTON Xtr Y SE REFORMA LA ACTUAL FRACCTóN Xtr RECORRIENDO SU
NUMERAOÓN PARA QUEDAR COMO Xm y SE ADIC¡ONAN t¡S FRACGIONES
XIV Y XV AL ARúCULO 15' SE ADTOONA UN ÚINMO PÁRRAFO AL ARÍÍCULO
22, TODAS DE T"A LEY DE TRÁNS¡TO TERRESTRE DEL ESTADO Y MUNTCTPTOS
DE BAJA CAUFORNIA sUR.

ARTÍCULO PR¡MERO.- Se ad¡c¡onan las fracc¡ones IV y V; se recorre la
numeración de la actual fracción IV, a la Vt, del artículo 13 de la Ley de Tránsito
Terrestre del Estado y Mun¡c¡pios de Eaja California Sur, para quedar como sigue:

Artículo 13.- Corresponde a los Ayuntamlentos:

I a l¡¡...¡gual

Iv.- Impulsar programas encam¡nados al fomento del uso de la b¡cicleta como
medio de transporte y la recreac¡ón c¡udadana;

V.- Incluir dentro de su presupuesto y realizar adecuaciones arqu¡tectón¡cas en sus
cal¡es y avenidas para la segur¡dad de las personas c¡clistas; y

Vl.- Las demás que le otorgue la pr€sente Ley y el Reglamento respect¡vo que al
efecto exp¡da.

ART'CULO SEGUNDO.- Se adicion¿ l¿ fracción )CI; y se reforma la actuat fracción
)01, recorr¡endo su numeral al XIII; se ad¡cionan las fracc¡ones )0V y yü al artículo 15
de la Ley de fránsito Terrestre del Estado y Mun¡c¡pios de Baja California Sur, para
quedar como s¡gue:
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PODER LEGISLATIVO

ARTÍCUIO 15.- Le corresPonde dentro de su jurisdicción terfitorial al D¡rector o

T¡tular de Segur¡dad Públ¡ca y Tránsito MuniciPal:

¡ a XI.,. igurl.

xtt. Realizar campañas encam¡nadas a crear una cultura de respeto hac¡a las

personas que utilizan la bicicleta y transitan por las ciclovias.

Xtn Plánear y ejecutar programas encaminados al fomento del uso de la b¡cicleta

como med¡o de transporte y la reffeación ciudadana y para extremar medidas

de seguridad de las y los cicl¡stas se ¡ncluyen disposiciones reglamentarias y el

señalamiento necesar¡o en las vialidades;

Las med¡das de seguridad para las y los c¡clilas deberán basarse en el

derecho de utilizar la vía pública al ¡gual que quienes ut¡lizan otro tipo de

vehiculo y a que se les respete su espacio tal como si viajaran en un

automotor y no deberán ser rebasados cuando no se den las condic¡ones de

seguridad.

XtV. Cuidar que en las vial¡dades se realicen adecuaciones para la seguridad de las

y los c¡clistas;

xv. Las que esta Leyy las demás disposic¡ones legales le señalen.

ARffculo TERGERo.- Se adiciona un último pánafo al artículo 22 de la Ley de

Tráns¡to Terrestre del Estado de Baja Cal¡fornia Sur. para qu€dar como sigue:

Artículo 22.-...l9ual

I a Vl¡... igual

Los conductores de b¡cicleta deberán contar obl¡gator¡amente con casco Protectot
vest¡r colores claros v calzado cerrado.

N



PODER LEGISI.J\TIVO

TRAT{SITOR¡O

UNICO.- El presente decreto entrará en v¡gor al día sigu¡ente de su publicación en
el Boletín Of¡cial del Gob¡erno d€l Estado de 8a¡a Cal¡fornia Sur.

DADO EN ET SALÓN D€ SES¡O¡IES DEL FOOER TEGT$ATVO, DEL ESTAOO, EN
tA pAz, BAra c¡uFoRNtA st & A tos DocE Dl¡As DEt fitEs DC NOVTEMBR!
DEL AÑO DOS Mrt TRECE.

DIP. ADEI¡ GONZALEZ üORENO
A

DIP. AXXE ESPINOSA OE LOS MONTEROS 't. 
co GREso

DEI €8IAOOS€CRETARIO
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACC¡ÓN il DEL ARI¡CULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POL¡TGA DEL ESTADO DE BA'A CAL]FORN¡A SUR, EN
LA RESIDENCIA DEL\ PODER EJECUTIVO, A LOS
DIECINUEVE D¡AS DELUES DE T{OVIEÍUIBRE DEL AÑO
DOS MIL TRECE.

ATEN AIIENTE
GOBERI{ADOR C NSTIIUCIONAL DEL

ESTAOO DE BA' CALIFORI{IA SUR

MARCOS ALBE fcovlnnu etls vr LLAs EñoR

NERAL DE GOB¡ERI{O

ARMANDO T¡NEZ VEGA
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PODER EJECUTN'O

TARCOS ALBERTO COVARRU9IAS VILLASEÑOR,
GOBERI{ADOR CO¡{STITUCIOTIAL DEL ESTADO DE
3A'A CALIFORilTA SUR, A 8U8 }OASITAIITES HACE
8A8ER:

OUE EL I.I. CONGRESO DEL
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

23
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Todos los hab¡tantes del Estado t¡enen
d¡gna, de cal¡dad y sust€ntable, que sea la

PODER IE6ISTATIVO

derecho a disfrutar de una viv¡enda
base de su patrimonio familiar, como

DtcREro 2115

Et H. CONGRESO DEL ESTADO DE BA.'A CAUFORNIA sUR

DECRET&

SE REÍORMA EL PR¡MER PARRAFO. Y SE ADIG¡ONAN tOS PARRAFOS

SEPT¡MO, OCÍAVO Y NOVENO. ¡NCLUYENDO I.AIS FRACCIOT{ES DE IA I A I.A
VM, AL NUMERAL 13 DC tA CONSTTTqóN FOtff¡CA D€t ESTADO T¡ARE Y
SOBERANO DE BA'A CAUFORNIA SUR.

ARTicULo Ún¡CO: Se reforma el pr¡mer párrafo, y se ad¡c¡onan los párrafos

sépt¡mo, octavo y noveno, incluyendo las fracc¡on€s de la I a la VllI, al numeral 13

de la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Saja Cal¡forn¡a Sur., para

quedar como s¡gue:

13,- Todos los hab¡tantes del Estado t¡€nen derecho a una alimentación nutrit¡va,

suf¡c¡ente y de cal¡dad, a la protección de la salud. y en general, al b¡enestar y a la
seguridad individualy social, como objet¡vos de la permanente superac¡ón del n¡vel

de vida de la población. La ley definirá las bases y formas para conseguir estas

final¡dades en concurrenc¡a con la Federac¡ón.



POOER 1EG¡SI¡TIVO

objetivo de la permanente superación del nivel de vida de la poblac¡ón. Para tal
efecto el Gob¡erno del Estado y los Gobiernos Municipales, deberán ¡mplementar
polit¡cas y programas de acceso a la v¡v¡enda; desarrollaran planes de
financ¡amiento para la construcción de v¡viendas de ¡nterés soc¡al, en colaboración
con el Gobierno Federal; ¡nduc¡rán a los sectores privado y soc¡al hacia ese
propós¡to, de conform¡dad con las d¡spos¡c¡ones apl¡cables; y deberán garant¡zar la
dotac¡ón de serv¡cios públicot en coord¡nac¡ón con los Munic¡pios-

El €stado desarrollará políticas para la prevenc¡ón y atención de las personas con
d¡scapac¡dad. Promove¡á la integrac¡ón soc¡al y laboral, la equ¡parac¡ón de
oportun¡dades y la igualdad de condiciones para las personas con discapac¡dad, a
fin de alcanza. el máx¡mo desarrollo de su Dersonal¡dad.

El Est¿do en los térm¡nos que d¡sponga la ley reconoce el derecho de las
personas con d¡scapacidad a:

I. La atenc¡ón sanitaria especializada acorde con sus necesidadet que ¡nclu¡rá la
prov¡sión de medicamentos y la atención ps¡cotóg¡ca, de forma gratu¡ta.

tr. La rehab¡l¡tación ¡ntegral y la as¡stencia permanente.

Itr. Acceder al trabajo r€munerado y soc¡almente útil en condic¡ones oe
¡9ualdad.

lV. Obtener descuentos en los serv¡c¡os públicos y lugares adecuados en
transpo.te colect¡vo y erpectáculos.

V. Eenef¡ciarse de descuentos y exenc¡ones fiscales.

Vl. Acceso a educac¡ón, que desarrolle sus habilidades,
part¡c¡pac¡ón en la sociedad.

potenc¡e su ¡ntegrac¡ón y

VI¡. Que en los planes y programas de desarrollo urbano se ¡ncluvan sorucrones
a sus requ€r¡m¡entos especificos.

Vl¡¡. Acceder a programas espec¡ales de otorgamiento de vivienda exctustvos
para personas con discapac¡dad que permitan su pleno desarrollo.

'E



PC'DERIEGISI¡NVO

TRANSITOR¡E

U'üCO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente

de€reto.

DADO EN ET SALóÍ{ DE SES¡ONES D€T POOER LTGTSLATN'O, DET ESTADO, EN

t PA¿ BA¡A CAUFORT{IA SU& A LOS CATORCE DIAS DCr MES DE

r{ovtEugRÉ DÉt Afto Dos itrl rnEcr.

. ADEI¡ GONZALEZ MORENO

PRESID€N

MONTEROS
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLITIIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓI{ X DEL ULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN
POLITICA OEL EST DE BA'A CALIFORNIA sUR, EI{

PODER EJECUTIVO, A LOS
JIES DE ]{OVIEMBRE DEL AÑO

LA RESIOE¡'ICIA DE
DIECI¡{UEVE D¡AS D
DOS IUIL TRECE.

ATEN ATEl{.TE
GOBERNADOR C T¡TUCIOIIAL DEL

ESTADO DE CALIFORN¡A SUR

MARCOS ALBE COVARRUBIAS VILLASEÑOR

SECRET GENERAL DE GOBIERNO

EZ VEGA
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l.- Presentación:

El 28 de abril de 2011, el Estado Mex¡cáno se sumó al Proyecto A BER, un esfuerzo
¡nternac¡onal que consiste en crear una red enlre aulor¡dades, organizac¡ones no
gubernamentales y med¡os mas¡vos de comun¡cac¡ón paÍa em¡t¡r alertas inmed¡atas que
ayuden a local¡zar y a la recuperac¡ón de menores de edad en pel¡grc de sufrir daños por
haber sido sustraidos, secuestrados, o encontrarse desaparec¡dos en territorio mexicano
o en el enfanjefo.

Para este efecto se em¡tió el Protocolo Nac¡onal de la Alerta AfllBER mÉXlCO,
¡nslrumenlo que establece el objet¡vo del programa, los criter¡os de activación, la
¡ntervenc¡ón de las ¡nstanc¡as pari¡cipantes, el procedim¡ento general y los mecan¡smos de
coodinación con las Procuradurias de,Just¡ola del Distrlüto FedeEly de todo el pais para
facilitar el intercambio deiinbrmácíón y la utilización de henamientas tecnológ¡cas para ta
búsqueda y recuperac¡ón de menores de edad. :

Durante la XXV Asambleia Plenaria de.la,ConferenCia Nacioira¡"de Procurac¡ón de Justicia.
celebrada los d¡as I V I Ch¡apas, emanó el
Acuerdo CNPJ/XXV e la CNPJ acordaron
sumarse al Programa I ne de los mecan¡smosy protocolos para la búsqueda de personas menores de edad reportadas como
desaparec¡das, con la f¡nalidad de part¡cipar en su instrumentac¡ón en cada ent¡dad
federativa. Aprobando también partic¡par en el proceso de capac¡lación para operar este
programa, que organ¡zaria el Departamento de Justic¡a de los Estados Unidos de
Amér¡ca, a real¡zarse del 19 al 22 de julio de 201.1.

Ouranle la XXVII Asamblea Plenaria de la Conferenc¡a Nac¡onal de procuración de
Just¡cia, celebrada los dias 24 y 25 de mayo de 2012, en Monterrey, Nuevo León, los
procuradores y f¡scales del pais, adoptaron el Acuerdo CNpJ/XXVlt/10/2012. co¡nc¡d¡endo
en impulsar la implementación del programa Alorta AMBER a nivel nacional, como una
herremienta para la opt¡m¡zac¡ón de resultados en las líneas de ¡nvest¡gación m¡n¡ster¡al
de desaparic¡ón de n¡ños, n¡ñas y adolecentes.

En lo part¡cular se acordó, part¡c¡par bajo la coord¡nac¡ón de la procuradur¡a General de la
Repúbl¡ca en las acc¡ones encam¡nadas a crear Coordinac¡ones Estalales. elaborar
protocolos, establecer los números telefón¡cos y correos electrón¡cos para receDc¡ón de
casos, impulsar la capacitac¡ón, asi como promover una mayor coordinac¡ón entre las
autor¡dades de los tres órdenes de gob¡erno, organ¡zaciones civ¡les y medios de
comun¡cación, para hacer más efect¡va la búsqueda y localización de niñas, niños v
adolescentes que se reponen como desaparec¡dos.

El presente Protocolo Estatal tiene por objeto establecer el procedimiento y las bases de
colaboración inter¡nstitucional, con vinculación de la sociedsd c¡vil y la pani;ipación activa
de_los.medios d6 comun¡cac¡ón para la recuperac¡ón de menores de edad en peligro de
sufrir daño grave con mot¡vo de haber s¡do sustraidos ó enconrrarse desaparecido¡ bajo
c¡rcunstanc¡as que hagan presumir ese pet¡gro, o se encuentren privados de su libertad en
lugar desconocido; Los l¡neam¡entos que aqui se establecen son independientes y en su
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caso complementarios o simultáneos del trám¡te de aver¡guac¡ón previa que por los
mismos hechos se inicie en las agenc¡as del min¡ster¡o público-

ll.- Marco Normativo

A) lnternac¡onal:

Declarac¡ón Un¡versal de Derechos Humanos.'l948.

Convenc¡ón de las Naciones Un¡das conlra la Del¡ncuenc¡a Organizada Transnacional
(Convención de Palermo), 2000

Conven¡o sobre la Prohib¡c¡ón de las Peores Formas de Trabaio Infantil y la Acc¡ón
Inmed¡ata para su El¡minac¡ón, 1999.

Protocolo Facultat¡vo de la Convenc¡ón Sobre Los Derechos del N¡ño relat¡vo a la venla
de n¡ños, la prostituc¡ón infant¡l y la utilización de los n¡ños en la pomografia, 2002.

Convenc¡ón sobre los Aspectos Civ¡les de la Sustracc¡ón Internac¡onal de Menores, iggo.

B) Federal:

Constitución Politica de los Estados Un¡dos Mex¡canos. .1917

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad públ¡ca. 2OO9-

Ley para la Protecc¡ón de los Derechos de N¡ñas, Niños y Adolescentes. 2010.

Ley FederalContra la Delincuencia Organizada. i 996.

Ley. General para Preven¡r y Sancionar los Del¡tos en Materia de Secuestro,
Reglamenlar¡a de la Fracción xxr der Ar curo 73 de ra const¡tucidin polítice de ros
Estados Un¡dos Mex¡canos. 2010

Ley ceneral para Prsvenir, Sanc¡onar y Erradicar los Del¡tos en Materia de Trata de
Personas y para la Protecc¡ón y As¡stenc¡a a las víct¡mas de esos Delitos. 2012

Cód¡go Penal Federal. '1931. Refomado 30 de octubre de 2013.

Código Federal De Proced¡mienlos penales.1934, reformado 30 de mayo de 20.13.

at
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Acuerdo CNPJ/XXV/06/201'1 .- Aterta AMBER, emanado de la XXV Asamblea Plenar¡a

de la Conferenc¡a Nac¡onalde Procurac¡ón de Just¡c¡a. celebrada los d¡as 9 y 10 de jun¡o

de 2011. en Tuxtla Gut¡érrez, Ch¡apas.

Acuerdo CNPJ/XXVIu'l O/20'12 Alerta AMBER, emanado de la XXVII Asamblea Plenaria

de la Conferenc¡a Nac¡onal de Procuración de Just¡c¡a celebrada los dias 24 y 25 de
mayo de 2012, en Monterrey, Nuevo LeÓn.

Protocofo Nacional A¡orta AIIBER méx¡co, del 7 de mayo de 2012.

C) Estatal:

Constitución Polit¡ca del Estado Libre y Soberano de Baja Cal¡fornia Sur'
."- .. t',r':

Ley Orgánica de la AdministracóñiPüblióaldel'Eetado,de. Baia Califbrnia Sur.

Ley orsán¡ca der M'i"t$*l#S#lÍ0mflfi',Sll$,'
Código Penal para el Estado del Estado de Baja California Sur.

Código de Procedim¡entos Penales para el Estado de Baia California Sur-

código C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de Baja Californ¡a Sur.

Cód¡go de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja Cal¡fornia Sur.

Ley de los Derechos de las N¡ñas y Niños del Estado de Baja Cal¡fomia Sur.

Ley de Justicia Para Adolescentes para el Estado d6 Baja Cal¡fornia Sur.

lll. - Disposiciones Generales:

A.- La vida e ¡ntegr¡dad fisica y mental del menor de edad desaparecido, sustrafdo o
pr¡vado de su libertad, será el bien jurid¡co tutelado con preponderanc¡a, de tal suerte que
tanto las autoridades ¡nvest¡gadoras, pol¡ciales y m¡litares, como los med¡os de
comunicación no tomarán acc¡ones n¡ revelaran ¡nformación que ponga en riesgo la v¡da o
¡ntegr¡dad fisica o emocional de la vict¡ma.

B.- Los procedimienlos que establece esle inslrumenlo se regirán por los pr¡nc¡pios de
inmed¡atez y celer¡dad, ev¡lando incurr¡r en excesivas fomalidades.

C.- Cualqu¡er persona a la que le consten los hechos podfá presentar la denunc¡a sobre la
desapar¡c¡ón de un menor de edad, bastará para ello que se ident¡fique, proporcione la
naración de hechos correspond¡ente y en el caso de fam¡liares se aporte una fotografia
reciente de la victima.



D.- La denuncia por desapar¡c¡ón podrá presentarse por comparecencia o via telefÓnica
por medio de los serv¡cios de emergenc¡a.

E.- cuando las c¡rcunstancias del hecho hagan presumir fundadamente la partic¡pación en
el mismo de m¡embros de la delincuenc¡a organ¡zada, se trate de secuestro o privac¡ones
v¡olentas de ta l¡bertad, en los que ex¡sta un riesgo ¡nm¡nenle para la vida o integr¡dad de
la víct¡ma, se dará v¡sia a la Subprocuradurfa de Invest¡gaciones Especiales a efecto de
que ésta instanc¡a deierm¡ne sí atrae la investigac¡ón del hecho; En cuyo caso se estará a
los procedimientos y protocolos establec¡dos en los acuerdos regionales y nac¡onales
suscr¡tos con las instancias esD€cial¡zadas.

F.- Las desaparic¡ones de personas adultas o de menorcs de edad que no encuadren en

lV.- Denominac¡ón

a,erra aMBER, *r{til*sfiff0n1llA slf R
V.- Objetivo:

Establecer la búsqueda y pronta recuperac¡ón de menores de edad que se encuentren en
inminente peligro de sufrir daño grave por motivo de ausenc¡a, desaparición, e¡travio, no
localización o cualqu¡er c¡rcunstancia en que haya presunc¡ón de la com¡s¡ón de un del¡to,
dentro del territor¡o del Estado. Esto s€ logrará con el desanollo, coord¡nación e
¡ncremento de los esfuezos y acciones de los diversos niveles de gob¡erno, medios de
comun¡cac¡ón, soc¡edad civil, sector empresarial y otros sectores involucrados.

Vl.- Definición de Términos:

l.- MENOR DE EDAD: Toda persona fisica que no ha cumpl¡do 18 años de edad,
¡ncluyendo en esta categoría a n¡ñas, n¡ños y adolescentes,

2.- INTERÉS SUPERIOR OE LA INFANCIA: Las med¡das y determ¡nac¡ones que se
adopten, deberán ser las que resulten idóneas para proteger los ¡ntereses del n¡ño, niña o
adolescente.

3.- DEBIDA DILIGENCIA: La obligac¡ón de tas
servidores públicos, las depandencias y ent¡dades
ef¡caz, oportuna y responsable para garantizar
adolescentes.

4.- PELIGRO GRAVE: Es la s¡tuac¡ón de riesgo o amenaza del niño, n¡ña o adolescente,
de sufr¡r alguna afectac¡ón en su integridad personal, ¡ncluso la pérd¡da de la vida.

personas que t¡enen la calidad de
de México de dar respuesta efic¡ente,
los derechos de las n¡ñas, niños y
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5.- PELIGRO INMINENTE: Es la situac¡ón de r¡esgo o amenaza próxima en la que se
encuenlra un/a n¡ño, niña o adolescente desde el momento en que se ausenta, extravia o
se le sustrae de su núcleo fam¡l¡ar.

6.- MENOR OE EDAD EN PELIGRO DE SUFRIR UN DAÑO GRAVE E INMINENTE: Para
electos de peligro grave o ¡nminente se atenderán los s¡guientes supuestos, de manera
enunciativa pero no lim¡tativa:

a) AUSENCIA: La situac¡ón en que se encuentra el menor de edad que de manera
volunlar¡a o involunlar¡a se encuentra alejade materialmente de su domic¡lio o lugar
de res¡denc¡a, de tal torma que le es impos¡ble volver al mismo por causa propia o
ajena.

b) EXTFIAVIO: La s¡tuac-lón gn qG se encuentra el ,nenor,de edad que sate de su
dom¡c¡l¡o, trabajo, residenc¡a o;dlgún Otro lugari y no le€gposible regresar po. una
causa prop¡a o inberente a gug-x3ondicionesr.y sgencuent[an ¡nvolucrados d¡versos
factores, como p¡cde s€r' srui :edad; qnGrmedadí:rs¡tirac¡ón mental, extrema
¡gnoranc¡a, etc. El.exlravlos¡empre.s6da €n'foÍntl¡voluntar¡a.

c¡ posror-E "'cr¡B$At$iltlfgs}ffir${Se encuenrra e, menor,
que hace posrble que haya s'do o sea vict¡ma dé uh delito contra la l¡bertad
personal o sexual, la v¡da o la salud personal, contra la fam¡l¡a o cualquier otro que
ponga en r¡esgo de sufrir un daño g€ve e ¡nminente.

7.- PRE-ALERTA: Se ut¡l¡zará para aquellos casos que no ¡ntegren los tres cr¡terios de
una Aleria AIúBER. La Pre-Alerta podrá utilizar la infraestructura estatal y red nac¡onal
de contactos de Alerta AlllEER l{léxico, siempre ut¡llzando el formato de "Pre-Aterta",
el cual ind¡cará un n¡vel de urgenc¡a inmed¡ata menor que una Alé¡ta AMBER lóxlco.

8.- COORDINADOR OPEMTIVO ESTATAL: Servidor Públ¡co designado por et
Procurador Generalde Just¡cia del Estado de Baja California Sur, facultado para act¡var la
Alerta AMEER y coordinar las instancias partic¡pantes en las tareas de d¡fusión,
búsqueda y rescale del menor.

9.- LISTA DE CONTROL: Gu¡a básica de react¡vos para racabar informac¡ón respecto del
menor desaparecido, as¡ como de las circunstanc¡as o conlexto en el oue se ocutrió el
evento.

Vll.- lntegración de la Coordinación Estatal Aterta AI$BER:

La Coord¡nac¡ón Estatal Aleña AMBER Ea¡a Callfornia Sur se ¡ntegrará
enunc¡ativamente con representantes de las siguientes ¡nst¡tuc¡ones.
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lnst¡tuciones Públicas:

1. Secretaria Generalde Gob¡erno.

2. Procuradur¡a Generalde Justic¡a (Coord¡nador Operat¡vo Estatal)

3. Subsecretaria de Segur¡dad Pública del Estado.

4. Sistema OIF Estatal

5. Direcc¡ón de Comunicac¡ón Social Estatal

6. Comisarias Generales de Seguridad Públ¡ca, Palicia Preventiva y Tráns¡to
Munic¡pal.

, ,-. . . t 
: 

t...
7. Delegados o reptBserúaÍtge en,el ;Est?do de .la .Procnradur¡a General de ta

República, la Com¡sión. Nác¡on¿il;.de Següridad, Secfelada de Comun¡caciones y
Transportes, Secretarla dé la Defensa]Nacionat y.de la Secretarla de Marina.

Inst¡tuciones pr¡vao""F$[ CRUr0Bill[ $UR

Representantes de los med¡os de comunicac¡ón:
a) Estaciones de telev¡sión y compañias de telev¡s¡ón por cable y satel¡tal.
b) Estaciones de Rad¡o.
c) Serv¡c¡os not¡c¡osos en linea.
d) Medios impresos.

Representantes de concesionar¡os del servlc¡o público de lransporte de personas.
a) Aéreo.
b) Marítimo.
c) Terrestre.

Representantes de Empresas conces¡onar¡as de servicios de telefon¡a.

Asociaciones Civ¡les y Organizaciones No Gubernamentales (ONG.s) interesadas.

Representantes de,las Cámaras Empresariales y de ComeÍcio.

Vlll.- Recepción del reporte de desaparición.

_El. 
j:port9 de desaparición por comparecencia se recib¡rá en la Agencia del Ministerio

Público de Tumo, la que br¡ndará una at€nción pr¡or¡tar¡a al asunto-, apl¡cará la t¡sta de
co-nAol, recabará de ser pos¡ble una fotograffa de la vlctima y turnará inmedratamenle la
¡nformación al coord¡nador operat¡vo Estátar encargado de déterminar sobre Ia activación
de la Ale(a' ¡ndepend¡entemente der trám¡te de integración de la aver¡guac¡ón previa
corresDondiente.

_*{ 8 
}__
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El reporte telefón¡co de desaparic¡ón se rec¡b¡rá a través del serv¡c¡o de emergencia 066,
en el Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo (C4), ¡nstancia que aplicará
la lista de control y establecerá contacto ¡nmediato con el Coordinador Operativo Estatal'
proporc¡onándole la ¡nformación recabada y los datos de contacto del denunciante

En el supuesto de que la desaparición sea reportadá verbalmente a los Agentes Polic¡ales
preventivos o investigadores, estos trasladarán al denunciante ante la Agencia del
Ministerio Público de Turno a efecto de que se proceda en lérminos del reporte de
desaparición por comparecenc¡a.

lX.- Autor¡dad Responsable de la activación.

La determinación sobre la activación de la Alerta será responsabilidad del Coordinador
Operat¡vo Es¿atal, para lo que v€rificsrá que se actualicen los"criter¡os generales de
activación y valcrará las éitcrunstanc¡as. de¡ caao clncretoi conforme a los elementos que
se desprendan de la lista de controlt val¡éndose de los datos ex¡stentes y objetivamente
dispon¡bles.

La Arerta se activará taffiS'$$15$Slll$ 8l¡$*" ¡dent¡ricados de ra
Com¡s¡ón Nacional de Segur¡dad, y de otras entidades federalivas donde se haya
generado el evento de desaparic¡ón del menor.

X.- Criter¡os y Cons¡deraciones de act¡vación.

a) Cr¡terios obiet¡vos:

1.- La vict¡ma debe ser menor de 18 años de edad.

2.- Oue el menor de edad se encuentre en pel¡gro inm¡nente de sufr¡r daño grave por
motivo de ausencia, desapar¡ción, no localización o cualquier c¡rcunstancia que impl¡que
presunc¡ón de que ha sido o podr¡a ser vict¡ma de la com¡sión de un del¡to, ocurrido en
terr¡torio estatal.

3.- Que exista información suf¡ciente sobre el menor de edad, asi como datos de las
circunstanc¡as del hecho. tales como: nombre, la edad aproximada, sexo, media filiac¡ón,
señas particulares, padecim¡entos o d¡scapac¡dades, ropa que vestía la última vez que fue
visto, el lugar donde fue visto el menor de edad por úllima vez, detalles del hecho y si se
cuenta con la descripción de personas o veh¡culos involucrados.

4.- No obstante la concurrencia de los cr¡ter¡os antes menc¡onados, en elsupuesto de que
la d€saparic¡ón devenga de un secuestro, no se activará la Alerta y se procederá en
térm¡nos del inc¡so E del apartado de D¡spos¡c¡ones Generales de éste instrumento.
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b) Cons¡deraciones subiet¡vas Dara la act¡vac¡ón:

1.- Le act¡vación de la Alerta debe ser ¡nmediata, una vez recabados los datos oecesarios
para determ¡nar su activación.

2 - La activación de ra Arerta será ¡ndependiente der proced¡m¡ento de aver¡guac¡ón
Drevia.

3.- La pr¡oridad es el rescate o recuperación de la vict¡ma.

4.- Las tareas de búsqueda se enfocaran a los lugáres doride razonablemente sea más
probable local¡zar a ra victima, s¡n descartar erbitrariamente otras pos¡biridades o rugares
de búsoueda.

5.- La búsqueda se realizará g¡n anteponer preju¡cioq valoraciones personabs o crrter¡os
d¡scrim¡nator¡os que puedan impedir u.obsgóufzar.la tarea.

Xl.- Procedimiento de activaclón,

::"t:'j.:Í,;:ff n::mffi F,sffiffi ffi .ou".tu,"oe,aA,e.a

Estatal: En el supuesto de que ra búsqueda deba evarse a cabo sólo en er territorio delEstado

lnterestaral: En er supuesto de que ta búsqueda deba extenderse a una o más enridadesfederat¡vas espec¡f¡cas, para lo cual se contactaÉ a los enlaces de Estados ¡nvolucrados,
not¡ficando al enlace estatalde la procuradur¡a General¿e la Ááp¿Ufica.

Nacional: En er supuesto de que ta búsqueda deba extenderse a una o más entidades
tederativas ¡ndeterm¡nadas, se solic¡tará la activac¡ón de la Atérte AMBER fnóx¡co,
soric¡tando pafa eto ra ¡ntervenc¡ón der enrace estatar de ra procuraduría Generar de raRepública, qu¡en a su vez determinará sol¡c¡tar ta ect¡vac¡ón de la Aterta AMBER
México al enlace identif¡cado de ta.Com¡sión Nacional de S€guridad, a ,in de gesl¡onar ycoord¡nar el apoyo de las ent¡dades federativas.

lnternac¡onal:_En el supuesto de que se presuma que la vict¡ma pudo haber sidosustialda der País, se sor¡citará ra intervenc¡ón o"r .ir"".1"üi"i'?e ra p¡ocuraduria
Generat de ta Repúbt¡ca, qu¡en a su vez determinará 

""ii"Lil" Jáfir""on de ta AterlaAlerta AMBER Méx¡co enlace ¡dent¡t¡cado de la Comisión l,lac¡onal Oe Segur¡dad, a
llju^.^S-1"]1.""t 

y coord¡nar et apoyo de tas ¡nstancias feOeiales-" InrernacionatescomDetentes

S¡multánea: En el supuesto de que ex¡stan elemenlos para concluir que ta victima pudohaber s¡do sustraída det terito.o ¿et Estado a otra ;;td; üilil ñeterm¡nada o delPaís, ta Aterra se act¡vará en foqr?. s¡mutránea ; ;i-ñ;; ;"tat, nac¡onar eInlernacional, en éste caso se solicitará ta ¡ntervenc¡án 
-JJ'-"nLL 

"",.t"t ¿. t"Procuradur¡a General de la Repúbl¡ca, quien a su vez detem¡nará sor¡crtar ra act¡vac¡ón

,o F--
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de la Alerta AMBER llér¡co al enlace identifcado de la Com¡s¡ón Nac¡onal

Seguridad a f¡n de gestionar y coordinar el apoyo de las ent¡dades federativas y de
instanc¡as federales e internac¡onales competentes.

Xll.- Medios de difusión de la Alerta y Uso de Tecnologías.

Los med¡os para la difusión de la Alerta serán enunciat¡vamenle los siguientes:

a) Estaciones de Televisión y Radio.
b) Servic¡os noticiosos en linea.
c) Redes sociales de internet.
d) Oiarios y periódicos ¡mpresos.

Para el mismo efecto se hará uso de las sigu¡entes tecnologfas:

Conduc'tos ofic¡ab;daradiocomuniqacion$€Ott9 instituciones de s€guridad.
Plataforma México.
Registro Nacional de Personas'Desaparec¡dasr

d) pás¡na web aremntffif0nilnt$üfrmentdes

Xlll.- Desactivac¡ón de la Alerta.

Una vez local¡zada la victima, se procederá a la desactivación de la Alerta, not¡ficando a
las instancias mun¡c¡pales, estalales y federales que part¡c¡paron en las tareas de
búsqueda. as¡ como a los Medios de Comun¡cac¡ón, Concesionar¡os de Med¡os de
Transporte y Organizaciones Civiles a las que se haya solic¡tado ápoyo para la búsqueda
de la misma.

En los m¡smos términos Be Drocederá cuando se rec¡ba la notificación de desactivac¡ón de
la Alerta por parte de la Comisión Nac¡onal de Següridad, en los supuestos en que la
acl¡vac¡ón se haya generado en otra entidad federativa.

XlV.- Evaluación y eeguimiento.

Para la evaluación y segu¡miento de la Alerta exist¡rá un comité conformado por
representantes de las ¡nst¡tuc¡ones públicas que integran la Coord¡nación Esiatal de la
Alerta AüBER.

Oentro de las se¡s horas s¡guientes a la activación de la Alerta el Com¡té evaluará la
m¡sma a efeclo de determ¡nar s¡ está permanecerá act¡vada en los mismos términos o se
modif¡cará

de
ras

a)
b)
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XV.- Capacitación y Cert¡f¡cac¡ón.

Los m¡embros de la Coord¡nación Estatal de la Alerta AMBER, se sujetarán a los
procesos de evaluac¡ón, capac¡tación y certificac¡ón que determine el Comité Nac¡onal de
la Alerta AMBER Méx¡co.

XVl.- Supervisión:

La supervisión de la Alerta estará :a csrgo det Coqn¡té Nacional de Superv¡sión de la
A¡erta AIUIBER méxlcot s¡n perju¡c¡A de.qgeiel C,ornité le. Evatuación y Segu¡miento
Estatal adopte las medidas,neóesáriai prira éirfisánar déffciencias detecladas en la
¡mprementac¡ón de r" ^sma*m$rsailf & slln
XVll.- D¡fus¡ón del Programa.

At€nd¡endo.a la ¡mportanc¡a de la part¡cipac¡ón de la Sociedad C¡v¡l y de tos med¡os de
comunicac¡ón, se ¡mplementará un programa permanente de difus¡ón de los ob¡et¡vos.
supuestos de act¡vación de la Alerta y protocolos de búsqueda.
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xvlll.- Normativ¡dad comp¡ementaria.

lo3 roles especificos de las ¡nst¡tuc¡ones públicas y ptivadas que conforman la coofd¡nac¡ón Estátal

de la AL€RTA AMBER serán complementados medlante convenios y acuefdos de colaborac¡ón,

const¡tuyendo nofmatividad complementaria del plesente instfumento, enunciativamente los

sigu¡ente5 ¡nstrumentos:

1.

2.

3.

4.

6.

Protocolo de activación y operac¡ones de búsqueda

La lista de control.
Prqtocolos de ¡nvestitac¡ón y manuales de proced¡m¡eñto9.

El d¡rectorio de enlaces estatales y nac¡onales.

El director¡o de Ia coordinac¡ó¡ estatal.

Las tichas de d¡fusión de la ALERTA AMBER y de difu5ión de la PRE-ALERTA.

coord¡nación Est.tal ALERTA AMBER

C. ARMANOO MARTINEZVEGA

S€CRETARIO GEN€RAL OE GOAITRNO

OE BAJA CAI.IFORNIASUR

t

SUBPROCURADONA DÉ hVERIGUACIONES PREVIAS

ENCARGAOA OEI. DESPACHO O€ LA PROCURADURIA

DE AAjA CAI.IfORNIA SUR

COMUNICACION€S Y TRANSPORTES

EN EAIA CAIIFORNIA SUR

IA HELENA HERN DE COVARRUBIAS

PRESIDENTA DE DIT ESTAÍAT BAIACATIFORNIA 5UR

GENERAL DEJUSTICIA DEt €STADO DT, BAJA

CAI.IFORI{IA sUR POR MIN

C. SAI-VADOR SALGADO GUTI€RR€Z

OIR€CÍOR DE COMUNICACTÓN SOCIAL

DIRECTOR GENE TA SECRETANIA DE

L ROM€RO

P6R EN B,C,S.
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VICEAI-MI

PRESTNIANTE O€

SEGURIDAD PÚBTrcA

TN EI ESTADO DÉ EAJA CATIFORNIA SUR

TE D€ I,A SEDENA

I

i-

UC. SIIVIA GONZAL€Z ARR€OIA
COOROINAOOR OPERAIIVO €STATAL DT

AI.€RTAAMBER BAJA CAIIñORNIA SUR

t"tc. Jos€ Not
FUBLICA Y TRAI{SITO

MUIiICIPAI. OE I.A PAZ, EAJA CALIfORNIA SU¡

ING, BTNIGNO MUR

RECTOR D€ S€GURIDAdPÚB IRÁNSITO

PAL DE COMOÍ.¡DU BAIA

GARCiA

Y TRAÍ{9TO

EN EL €STAOO DE EAJA CAUFORN¡A sUR

tctPAt oE

LIC VICTON MANUÉI TALAMANTES HIGUERA

DIfiÉCTOR O€ SEGURIDAO PÚ8TICA V IRANSITO

MUNICIPAT OT I.ORETO BAJA CAI-ITORT{IA sUR

MARRON ROSAS

RIDAO PÚ8IICA Y TNANSITO

cagos SaJA cauÍoRNtA sUR
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POO€R EJEGUfIVO

MARGOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR, GOBERNADOR
COI{STITUCIOI{AL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN
EJERCICTO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREI{ LOS ARTICULOS 79
FRACCIONES XXII, XXV Y XXVII DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR: 3 Y CAPÍTULO SEGU}IDO DE LA
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS: CON FUNDAMENTO EN
LO DfSPUESTO POR LOS ARTICULOS 2, 4,7, 11,16,21,23 FRACCTÓN t,
INC¡SO B) DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMII{ISTRACIÓN PÚBLICA OEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR: Y EN CUMPLIiIIENTO A LOS
ART¡cuLos 4,9, 10 FRAcctóN xv, 12 FRAccró xN, r¡r, 15 y DEMAS
APL¡CABLES DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO
DE BA.'A CALIFORNIA SUR, Y

CONSIDERANOO

Que el Plan Estatal de Desanollo 2011-2015, en el Eie Rector 3, Desarollo
Económico Sustentable, en el Capltulo 2 Desanollo Sust€atable y Vocac¡ón
Reg¡onal, en el apetlado de Desañollo Urbano y Oñenamienlo Teñlorial sa
establece como objetivos entre otros, el fomento del crec¡miento urbano
ordenado, int€grando de manera equilibrada las zonas urbánas y rurales del
estado: impulsar la croación, ampliaoión y mejoramiento de la ¡nfraestructura y
equipam¡ento urbano: así como generar reservas teritoriales a favor d6l
Estado. Para ello se contemple como eslralegia del d€sarrollo Íegional el
atender los rezagos económ¡cos, productivos y socialos atendiendo las
caracter¡st¡cas y ventajas prop¡as de cada una de ellas; como linea de acción
para lograrlo se prevé la promoc¡ón de la coord¡nac¡ón y concurrenc¡a d€
acciones en materia de desarrollo urbano v ordenamienlo taritorial entre los
d¡st¡ntos órdenes de gob¡erno.

Por su parte el Plan Nacional de Desarrollo 2013-201,q en la Meta Nac¡onel
Méx¡co fncluyente, dentro del objet¡vo 2.5. denominado PÍov€er un Enlomo
Adecuado para el Desarollo de una Vida Digna, establec€ como estrategia, el
lograr una meyor y mejor coord¡nación interinstitucional qu€ garant¡ce la
concurrenc¡a y corresponsab¡l¡dad de los tr€s órdenas de gob¡erno, para lo cual
contempla como una linea de acción para lograrlo, el fortalec¡m¡ento de las
¡nstanc¡as e instrumentos de cooperac¡ón entre ellos y los sectores de la
sociedad. con el fin de conjugar esfuerzos en materia de ordenam¡ento
terr¡tor¡al.
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FOOER EJECUTIVO

Qu€ la Ley General de Asentamjentos Humanos,6n su Capftulo Segunoo,
core8pondiente I la concurencia y c@rd¡nación d€ las autoridades. €stabbce
la at¡ibución ds las Enüdad$ Fedgraüvas en sus respect¡voa ámbitG de
competencia, de coordinarss con la Federac¡ón, con otras Entidades
Fedorativas y con sus municip¡os, para et ordsnsm¡ento teritoriat d6 los
aseniam¡entos humanos y el desarrollo urbano de lo3 centros de Doblac¡ón. por
su parle, la Ley de Desanolto Urbano det Estado d6 Baja Cal¡fornia Sur,
conñrma la obligac¡ón de la coordlneción entre auto;dadss Dara el
mejorami€nto d€ la vida de la poblac¡ón urbana y rurat, med¡ante el
ordsnam¡ento territor¡al.

Es por lo anteriormente €xpuesto y fundado. qua s€ ha cons¡d€rado oDortuno
¡nstalar la Comisión Consulüva de Dssarrollo Ufbano del Estado d6 Baja
Cal¡rornia Sur, como una insianc¡a d€ consulta, aux¡l¡o y val¡dación para et
Estado en la tome de dec¡s¡ones en materia de d'esanollo uróano y
ordenamiento teritorial, al cual concunan no solo dgpendenc¡as del Gob¡emo
del Estado; s¡no tamb¡én el Gob¡orno Federal, e üávéE de la S€crotaria qe
Desarrollo Ag|ario, Territorial y Urbano, los Munic¡pios del Estado; asl comq
represgntac¡ones de los sectores societ y pr¡vado, por lo que he t6n¡do a bien
em¡t¡¡ el s¡gu¡ente:

REGLAIIEI{TO INTERNO DE LA COüISIó COI{SULTIVA DE
DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

CAPITULO I
DISPOSICIOI{ES GE ER.ALES

Artlculo l.- Las d¡sposiciones del pr$enté Reglam€nto Intemo son d6 ordenpu¡trco e ¡nterés general y fiene por objeto regular la integrac¡ón, orqanizac¡óny tunc¡onam¡ento de la Comis¡ón Consult¡va de Desanolló Urbano ¡el Estado
de Baja California Sur.

A]trculo 2.- La Comisión Consultiva de Desargllo Urbano, coíto un óroano
técnico de consulta aux¡l¡ar del Gob€rnador d€l Estado Oe los procesái Oe€laborac¡ón, formulación, €valuación v modifcac¡ón de los etanes y erogramas
de Oesarrollo Urbano
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POOER EJECUTIVO

Art¡culo 3,- La part¡c¡pación en el desafrollo urbano por parte del Sector Social
y Pr¡vado s€rá a través de la Comb¡ón Consult¡va d€ Desarolto Urb8no,
em¡üendo opiniones técnicas en la formuleción. revisión, €Jecuc¡ón y €valuación
de lo8 plánes, programas, proyectos y obras de desanollo urbano on €l Estado
de Ba¡a Callom¡a Sur,

Arüculo 4.- La Comlslón Consult¡va de Dssanollo Urbano, iandrá su s€de en el
Palacio de Gob¡emo y reciblrá En forma permanente ¡as oplniongs, sug€rencias
y demandas en la maierla por conducto d6 la Secrotarfa de Planeac¡ón Urbena.
Infra*lructura y Ecologla a través de la Direcc¡ón de Planeación Urban8 y
Ecologla del Gob¡erno del Estado de Bsja Califomia Sur

Art¡culo 5,. Pars lo3 efectos del presenle Reglamento lnter¡or, s€ entgnderá
por .Com¡sión' a la Comlslón Consultiva de Desarrolto Urbeno del Eetedo de
Baja Calllornia sur.

CAPÍTULO II
DE LA I'{TEGRACIÓ DE LA COM|SIóN CO¡{SULNVA

DE DESARROLLO URBANO

Articulo 6.. Con el fin de garanüzar que las opin¡orEs emiüdas represenlen los
¡nt8reses sociales, en la integración de la Comisión Consulüva do D€3rnollo
Urbano. partic¡parán por part€ del Sector Social y privado, agrupac¡ones que
d€muestrcn ¡nteés y capacidad técnica en sus repreaentantes. asl como del
Sector Público ¡ntegrado por dependonc¡as d6 federalés, estatEles y
mun¡c¡palás relacionades con el desárollo urbano del Estado.

Artlculo 7.. Los ¡ntegrent€s de la Comisión Consultiva de Desan olto Urbanq
del Estado de Baja Califomia Sur, det SECTOR púBLtCO:

l. El Gobernador del Egtado d€ Ba.la Catifomia Sur, qui€n fungirá como
Pfgs¡dente Honoaerio.

ll. El Secretario de Planeac¡ón Urbana, Infraestructura y Ecologla del
Estado quién fung¡rá como Prss¡dents Eieq.i¡vo.

lll. El Delegado Estetal de la Secr€iaria de Desano[o Agrario, Teffibrial y
Urbano.

lV. El Secretario General de Gob¡erno del Estado.V. El S€$elario d6 Finanzas del Gobiemo det Es¡ado.
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POOER EJECUTIVO

Vl. El Secretar¡o de Promoc¡ón y Desanollo Económico del Gob¡erno qel
Estedo.

Vll. Un representante por cada uno de los Mun¡c¡p¡os det Estado.Vlll. El T¡tular del Insüiuto de Viüenda dal Estado de Baja Cal¡forn¡a Sur.

El ütular de la D¡recc¡ón de Plane¿c¡ón Urbana y Ecologla de la Secretaria d6
Planesc¡ón Urbana, Infraestructura y Eco¡ogla, fung¡rá como Secreta.io Técn¡co
y asist¡rá a las sesiones de la Comis¡ón con voz pero sin voto,

Art¡culo 8.. Los ¡ntegrantes de ta Comisión det SECTOR SOCTAL y PR|VAOO
sérá un representante de cada una de las organ¡zac¡ones sigulontest Coleg¡o
d€ Arquitectos, Colegio de Ingenieros Civ¡tes, d€l Instituto d¿ Veluadores ¿€l
Estado, del Coleg¡o de Notar¡os del Estado, dé las Cámaras con repfesentac¡ón
en el Estado de la Construcción, Comerdo e Industr¡a.

En caso d9 haber en el Estado organizac¡oneg del sector soc¡al en materia d€
desanollo urbano diversas a las s€ñaladas €n el párrafo anterior, podrán hacsr
la solicitud ante el Secretario Técnico de la Com¡s¡ón manif€stando oor escn¡o
sus mot¡vos y razones que los inducen a formar parte de misma.

Articulo 9.- Las dependencias y organ¡zaciones del Sector público, Sector
Social y Sector Privado, deb€rán d€signar a su representante propietario y
supl€nte, los cuales acud¡rán a las ses¡ones de la Com¡sión con las facultades
del propietario.

Artlculo 10.- Todos tos cargos de tos ¡ntegrantes
nononncos y durafán hasta en tanlo ostenten la
depsndenc¡a u organ¡zación que corr€sponoa_

de la Comis¡ón
representación

serán
de la

Articulo ll.- Al ratificar o cambiar a lo3 integrantes de la Com¡s¡ón, se enviará
al Secretario Técnico, un comunicado en €i qu€ se designe al represeniante
prop¡etar¡o y supl€nte de la depondencia u organización qu! represinta.

Las,.dependenqas u. organizac¡ones d¡spondrán de un mes para comun¡car
meorante oÍcro d¡r¡g¡do al Secr€tar¡o Técnico de la Comis¡ón qu¡en sgrá elnuevo Integrante prop¡etar¡o y suplente según corresponda.
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CAPITULO III
FUI{CIONES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN CONSULTIVA DE

DESARROLLO URBANO

Art¡culo 12.- La Comisión tendrá las sigu¡entes func¡ones y atribuciones:

t.

.

t.

Op¡nar y hacer sugerencias sobl3 los Planes o ProgEmas de Dgsarrollo
Urbano que se sometan a cons¡dsración de la Com¡sión;
Ser conducto de las observac¡ones y propuestas del Sector Público,
Sector Privado y Sector Social qu€ rgpressnt€n;
OD¡nar sobre Ios estudios económicos relacionados con las obras
propuestas en los Planes o ProgEmas de Oesarrollo Urbanoi
Coadyuvar €n el Desanollo Urbano en el Estado en forma ordenada,
equilibrada, equ¡tativa y parl¡c¡pativai
Promover la partic¡pac¡ón ciudadana para opinar en la elaboración,
rev¡sión, seguimiento y evaluación de los plan€a, programas, proyectos y
obras de Desarollo Urbano;
Formular y ejecutar su programa de trabajo qu€ s6rá ectualizado
anualmente;
Convocar a foros de consulta c¡udadana, para op¡nar en la €laboración,
revis¡ón, segu¡m¡ento y evaluación de los programas, proyeclos y obras
de Desarrollo Urbano;
Informar permanentem€nte a la comunidad sobfe los esp€ctos
v¡nculados con el Desarrollo Ufbano que 8e traten sn tas s€s¡on€s. a
través del Secretario Técn¡co;
Proponer a los Ayuntam¡entos la creación y/o ampliac¡ón de los serv¡c¡os
públ¡cos o el mejoram¡ento de los €xistentes de acuerdo con las
propi€dades expresadas por los disüntos grupos qu€ integran la
comunidad;
Promover y coordinar la colaborac¡ón del Sector Público, Sector Privado
y el Sector Social, en proyectos y obras de urbanizac¡ón, equipamiento,
infraesúuctura y servic¡os públicos;
Gest¡onar la participación del Sector Públ¡co, S€ctor Privado y Sector
Social en todo aquello que contribuya al Desarrollo Urbano;
Promover la capac¡tación técn¡ca en mater¡a de Desaffollo Urbsno:
Integrar grupos de traba.io temporalgs que se aboquen el €studio,
análisis y op¡nión sobre situac¡ones y p.oblemas especlficos del
D6sarrollo Urbano del Estadoi
Proponer al Gobemador d€l Estado las reformas y ad¡ciorcs que
cons¡deren necesarias al presente Reglamento; y
Las demás que le señale las leyes en la materia, el pr€sente R€glamento y
las que acuerde la propia Com¡sión en el ejercicio de sus facultades.

vI.

v t.
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Artlculo 13.- Con tundam€rito €n loe Artlculos 3 y 8 de la Lgy General de
Asentamiontos Humanos, además de lo dFpuesto en los Aniculos .14, ,lS, lg y
demás aplicables de la Ley de Desarrollo Urbano det Estado de Ba¡a Cal¡fom¡a
Sur, la Com¡sión opinará resoecto de:

l. La ocupación y el uso del tenitorio en zonas eptas para 9l de3anollo;ll. Elaprovechamignto de las vocacion€s delter¡tor¡o del Est€do:lll. La Integración de sÉtemas urbeno-rurale3 en fundón de la d¡nám¡ca
económ¡ca, le mov¡l¡dad y la conecüvidad exislento en las zonas;lV. Prcmov€r y dar segu¡miento a las acc¡ones en materia de ordenamiento
tenitor¡al qu€ so implementen en el Estedo;V. Mg¡lar la ¡ntegración, op€ración y actualización p€manents de la
¡nformación teritorial; con €l objeto de ¡denüficar y recom€ndar acciones
para reduc¡r la vulnerabilidad d€ Iog asenlam¡entos humanoa ante |os
fenómenos natu¡ales y de ¡mpactos al medio amblenteiVl. Promover la convergenc¡a d€ polfücas públicas y el aprovechamiento oe
las ventajas de las reg¡on$ del Estedo;Vll. Planear financiam¡entos y recursos que puedan contribuir a fortalecer la
real¡zac¡ón de acc¡ones en metóda de ordenam¡€nto territoriat en el
Estado;

Vlll. Las demás que le asigne las disposiciones legalós y adm¡n¡strativas
v¡gentes; así como las que acuerde ta propia Comis¡ón en €l uso de sus
atr¡buc¡ones.

CAPITULO IV
DE LAS FACULT4DES y OBL|GAC|ONES DE LOS I{TEGRANTES

DE LA CO ISIÓN COI{SULTIVA DE DESARROLLO URBAi'

Articulo 14.. Son facultades y obligaciones de los in¡egranles de ta Comisión:

.l Asistir con.regutar¡dad y puntualidad a ¡as reuniones de la Comisióni||. rrocufar oocumentafs¡e y afgumenhf fundadamente al em¡t¡r iu¡c¡os y
propon€r resoluc¡ones en los asuntos que se discutan en el se;o de la
Com¡sión;

lll. Infomar y bt¡scar apoyo de los organismos que cada uno representa
para las dec¡s¡ones y acuerdos en el seno de la Corn¡e¡ón:lV. P€manecer 6n su c€trgo por tiEmpo ¡ndefinido 6n tanto no sean
camDrados por sus representados o que legalmente sstén impedidos
9ara hacedo:

V. Infomar a sus representados gobre los asuntos tfeüados en la Comisón
e ¡ntegrar el expediente documental;
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Vl. Parlicipar en los grupos de trabajo temporales que se integran para el
anális¡s y op¡nión de asuntos o problemas esp€clficos;

Vll. Respetar los acuerdoa emanadoa de las reun¡ones de la Comisión,
asegurándose que sus ropros€ntados los cumplan;

Vlll. Abstenerse de parlic¡par. discutir y votar respecto d€ asuntos que
conocará la Com¡sión y que t€ngan interés parlicular:
Hacer uso de la logisüca prop¡a de las dep€ndencias u orgarüzación a la
cr¡el rspresentan para un mEjor d€sempsño de sus func¡on€s; y
Las dsmás que le asigne la Com¡s¡ón e uso de sus atribuciones.

Art¡culo '15.- Son facultad€s y obl¡gac¡onos del Presidente Honorario;

l. Prgsid¡r y representar a la Comi3ión;
ll. Cuando lo cons¡dere pertin€nte, ¡mtuir al PGs¡dents Ejecutivo para

convocar a ses¡ones extraord¡narias.
lll. Autor¡zar al Presid€nte Eiscut¡vo para que exp¡da las acroditaciones de

los representantes ütulares y suplsnt$ de los Sectores Pdtbl¡co, privado
y Soc¡el;

lV. Tomar en cons¡derac¡ón las dec¡siongs y acuerdos de la Comisión en el
ejerc¡cio de sus atribuc¡on$;

V. Emiür voto dE calidad en caso da empate €n las votac¡on€s d9 Ia
Comisión; y

Vl. Las demás que le señale el presente Reglam€nto y la Comis¡ón €n pl€no.

Art¡culo 16.. Son facultades y obl¡gac¡ones del Presidente Ejecut¡vo:

l. Pr€sidir en repr€sentación del Pr$ident€ Honorario las Reunion€s de la
Com¡sión;

ll. Pres€ntar a la Comis¡ón los proy€ctos, planes y programas a
desarollar:

lll. Dirig¡r y moderar los d€bates durante las ses¡ones. velando por la fu¡dez
dg los m¡smoa:

lV. Insúuir al Secretario Técnico para c¡nvocar a sesiones ordinarias y
gxtraord¡narias;

V. Asist¡r r€gulamente a las S$iones d€ la Com¡sión;
Vl. En ausencia dgl Presidonte Honorar¡o, t6n€r voto de cal¡dad en caso de

emPate;
Vll. Proponer en la primera reun¡ón anual, el calender¡o dc aes¡ones

Ordinarias; y
Vlll. Las demás que le señale €l pr$ent€ Roglamenio y le Comis¡ón en sl

ejercicio de sus atribucionos.
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A¡ffculo 17.- Son facultad€s y obl¡gac¡on€s d€l Secrotario Técn¡co ds la
Comisión:

l. Pasar lista s los asistentea a las ses¡ones y llovar el regbbo
correspond¡ente y verificar si€xiste quórum legal;ll. Leer el acta de la ses¡ón ant€rior y aometerla a su aprobación;lll. Convocar a ses¡ones ordinarias y 6xbaord¡naria8 conlorme lo disponga, e¡ Pres¡d€nte E ecutjvoi

lV. Llevar €l reg¡Bbo de las votao¡one8 y resultados de cada asunto qug so
someta a votación:

V. Levantar las actes y/o minutas ds cada una de las sesionee d€ la
Comis¡ón con firmas aulógrafas y resguardar los orig¡nalea d€ tas
m6masi

Vl. Dar segu¡miento a los Acuerdos de la Com¡sión, ¡nformando
oportunamente al President6 Ejecutivo de cualqu¡cr rezago o dssviación,
an térmlnos de los objetivos y acuerdos de le prop¡a Comis¡ón;Vll. Informa. a los ¡niegrantes d€ la Com¡sión sobr€ cualquier asunto roletvo
a su competenc¡a, entregando las m¡nutas d6tin¡üvas de tas s€3¡OrEs
deb¡damentg limadas:

Vlll. Expedir copias cerlificadas de las sesiones y resoluc¡ongs de la
Com¡sión: y

lX. Las demás que le señale el presente Réglamento y la Com¡s¡ón en €l uao
de sus atribuciones.

CAPITULO V
GRUPOS DE TRABAJO

Artlculo 18.- Los Grupos de Traba¡o 8e integrarán cuando la Comigón
cons¡dere que €x¡sta una situac¡ón que demands o amefite una atenoqn
esDeoal.

Aftfsulo 19.- Las opin¡ones técnicas de los crupos de Trabajo, no t€ndrsn
carácter deflniüvo, ya que en todos los casos se som€terán a aprobación de la
Com¡sión.

lrü9ulo.2oj- Para cumptir con al propós¡to para lo que fi,|eron creados, tos(,rupos qe traoaro tendrán un coordinador y este s€rá nombrado por 9l grupo
de trabajo en el momento de su creación.
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Lo3 Grupos d€ Trabajo podrán contar con asesorla d€ esp€cial¡stae, cuando to
juzgue conven¡ente.

caPlfulo vl
OE LAS AEA|oNES

Allculo 21.- La Com¡s¡ón ses¡onará de manera ord¡naria clañdo menos una
vaz cada trgs mes6s, €n los dlaS egtEbl€cldos en el cal€ndario anuel de
s€sione3 aprobado durante la primora s€sión del año; y d€ mangra
extraord¡naria cuando asf lo convoqug el Pr€s¡d6nte Eiecutivo a travée de la
Sscrgtarla Técnica.

Artlculo 22.- La Comis¡ón Consulüve podrá s€3ionar cuendo se gncuonü€n
reunidos como min¡mo el 50 cincucnt€ por c¡ento más uno d€ sus intaglanteg
acfed¡tadG.

Al¡culo 23.- Habrá una orden del dfa para cada Ses¡ón, Élsborada por el
Secr€tario Tócnico de la Comb¡ón, el que r€ciHrá y ordsnará lo3 a3unt6 una
v€z qu€ hayan sido analizados por el Com¡té Técnico y que los promotores del
programs, estudio, proyecto u obra gue hayan presentado para su revis¡ón,
cuando menos con dos s€manas dg anticipación cuando ae trat6 d€ una
S€sión Extraord¡naria.

Artlculo 24.- El orden del dfa deberá d€ comun¡carse a los ¡ntegrant€s de la
Comis¡ón por el Secrstafio Técnico por lo m€nos con una semana oe
ant¡cipac¡ón a la hche dE la s€s¡ón ord¡naria o dg 24 horas s¡ es elraord¡naria.

Artlculo 25.- Las ses¡ones ordinaf¡as y extraordinarias de la Com¡s¡ón, serán
ofivadas.

Arüculo 26.- Cualquier ¡n¡egrante podrá solicitar ante el presidente Ejecutivo
se convoque a sea¡ón extraord¡nar¡a, p6ro sgrá n€cesar¡a la petic¡ón evalada
por un mln¡mo de ve¡ntic¡nco por c¡ento de los Integrantes de la Comisión pa€
aDrobarla.
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Al¡culo 27.- Será obligación de todos lo3 integranta3 as¡3tir a laE Ssaiones,
cuando no puoden as¡stir, d6berá hacerlo el sup¡ento rcapoctivo, y 8€rá
fesponsab¡lided de lo3 t¡tulares, el hecar dal conoclmlgr o a dicho supl€nta lo8
asuntos a üatar, au aituac¡ón y los critgrioa a seguir.

Art¡culo 28.- Cuando los ¡ntegrantéE de la Comis¡ón consldarsn que el aBunto
€stá suf¡cienlemente d¡scut¡do. se procedará a votación.

Art¡cqlo 29.- LG acuerdos so tomerán por mayorfa r¡mpl€ de votos de los
¡ntsgrantEs a3¡slen¡es y en cáao de empate €n ls votación, el Pre3¡d€nte
Honorar¡o y en sus ausenc¡as €l Pr€sid6nl6 Ejecutivo, bndrán voto de cel¡dad
€n caso 09 empS¡e.

A'tlculo 30.- Se computafá un voto por cada uno de los integranteg
prop¡etario€ proEerit6 en h s€s¡ón d€ la Comis¡ón; s€ñalendo en todos log
casos el resultado de la votación.

Articulo 31.- Solo los integrantsg d9 la Comis¡ón, con excepclón d€l Secretrrio
Técn¡co tendrán derecho de voz y voto. Las psrsonas qug acuden e lac
sesiones de la Com¡sión a invitaclón d6 esta, acr.¡dirán á las m¡smas solo con
derecho d€ voz.

GAPIIULO VII
DE LA PARTTCIPACIóN SOCIAL EN EL DESARROLLO URBANO

Art¡culo 32,. La partic¡pación social 6n ól procaso ds planeación del desarot|o
urbano, se promov€rá y cood¡nará de acuerdo con €l programa d€ trabsro
anual qu€ formule y ej€cute la Comis¡ón.

Arifculo 33.- La Comis¡ón
rsgulam€nts las oplnlone3,
dcpendencias y €ntidados de
Mun¡alpel€E quc oorrglpondan
ncoeGerio s€guimi6nto.

a través del Secrotario Tócn¡co, €nv¡erá
3ugérenc¡aa y demandas ciudadanas a las
la Adm¡n¡sfac¡ón Pública Fed6rat, Estatat y
para su debida atenc¡ón, dobbndo realizar sl

sl
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Artículo 34.. Para la elaboración, revis¡ón, 8agu¡m¡snto y evaluec¡ón de
programas, estudios y proyÉstG da d€Sanollo urbano, én casos específ¡cos
que lo requ¡eran, dobelán cumpl¡fre lo3 requlsiios, proced¡mientos, plazos y
demás obligac¡ones estsblec¡des an el Tih¡lo Terc€ro de le Ley ds OEsanollo
Urbano pare el Estado do Bsle Californie Sur y en al pre86nte Reglamsnto.

TRAt{StTORtOS

ARTICULO PRIXERO.- El prssente R€gl.mento Inbmo entrará én v¡gor at dfa
sigu¡ents de su publ¡cack'n 6n el 8ol€tfn O6cial d€l Gob¡émo dsl Estado de
Baja Cal¡fornia Sur.

ARÍCULO SEGUNDO.- La Com¡s¡óil Comult¡va d€ Dssarolo urbano del
Estado de Baja Cal¡fom¡e Sur, d€b€rá ildgl6ra€ a má3 lardar 30 dias naturales
posiefiores a la onüed8 en v¡gor del prg*nt3 R€glaman¡o lntgrior.

En la c¡udad d6 La Paz, Baia Californ¡á Surr,á lo3 7 dlas dsl me! d6 no\r¡3mbro
de12013. I

ARCOS ATBERTO CóV¡ñRUBIAS VILIA9EÍ¡OR
R CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

DE CALIFORNIA SUR

VEGA
SECRET GENERAL DE GOBIERNO

¿
AALV

SECRET
ADRIAN PÉREZ RAH¡REZ

PI.ANEACIÓN URBANA.
TURA Y ECOLOGIA
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cG.001 2-r.tovtEMBRE-201 3

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

DE BAJA CALIFORNIA SUR, MEDIANTE EL CUAL SE RECLASIFICAN ENTRE

LAS PARTIDAS OESCRITAS EN EL PRESENTE, OIVERSOS SALDOS A

FAVOR OEL PRESUPUESTO 20I3

RESULTANDOS

1.. El Instituto Estatal Electoral de Baja Califcrn¡a Sur. es un organ¡smo públ¡co.

autónomo en su func¡onamiento e independiente en sus decis¡ones. dotado de
personahdad ,urid¡ca y patrimonjo prop¡o

ll.. El Inslilulo Estatal Electoral e¡aborará, adm¡nistraÉ y ejercerá en forma
autónoma su presupuesto de egresos que enviará por conducto del E ecutryo al
Congreso del Estado para su aprobac¡ón. incluyendo en éste el financ¡am¡ento
públ¡co de los partidos pollt¡cos. y estará obl¡gado a presentar su cuenla pública
en los térm¡nos legales. tal y como lo d¡spone el articulo 86 de la Ley Elecloral del
Estado de Baja Califomia Sur

lll.'Que de conformidad con el artículo 99. fracción XXVII de la Ley Electoral del
Estado de Baja Califomia Sur. el veintic¡nco de agosto de dos m¡l once, med¡ante
Acuerdo CG-0013-AGOSTO-2012. fue aprobado en Ses¡ón Ordinar¡a de 31 de
agosto de 2012 pot el Consero General, el Presupuesto de Egresos det Inst¡tuto
Estatal Electora¡ de Baja Californ¡a Sur. para et Ejercicio 2013, el cual fue remit¡do
al Ejecutivo del Estado por un monto de S51,590.303.46 (C¡ncuenta y un m¡llones
qu¡n¡entos noventa m¡l tresc¡entos tres pesos 46/100 M.N) para su inclus¡ón en el
proyecto de presupuesto de egresos del Estado de Baja Californ¡a Sur.

lV.- Que una vez aprobado en el presupuesto de egresos del Estado de Ba.¡a
Cal¡fornia Sur, por conducto de la H. Soberania del Estado. el monto final
aprobado al Inst¡tuto Estatal Electoral de Baia California Sur. para el eiercic¡o 2013

-según alof¡c¡o número SF-001f2013. de techa 07 de tos corr¡entes, notif¡cado el
17 siguiente. suscrito por el Lic. José Anton¡o Ram¡rez Gómez. Secrctar¡o de
F¡nanzas del Gob¡emo del Estado de Baja Cal¡lom¡a Sur-. ascend¡ó a la cantidad
de: $25,000.000.00 (veinticinco m¡llones de pesos OO/1OO M.N,), por lo que en
relac¡ón al presupuesto aprobado por este Consejo General, dicho presupuegto s" \.. ,

Calf€ Co¡slitución No.415E$q Gu¡I€mo PÍ€lo. Cot. Cen[o Ls pez. B.C.S. let t Fa'd 125UbOb 123 43 2(l
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noventa m¡l tresc¡enlos tres pesos 46/100 M.N.).

v. Que med¡ante Acuerdo CG-0019-FEBRERO-2013. este Consejo General

aprobó el aiuste a! presupuesto de ¡ngresos y egresos de esle Insttulo, de

conformidad con el presupuesto de egresos del Estado de Ba.ia California Sur.

autor¡zado med¡ante Decreto 2035 por la Xlll Leg¡slatura del H. Congreso del

Estado de Baia California Sur. y pubt¡cado en el Boletin Oftc¡al Número 60 oel

Gob¡erno del Estado

Vl. Que medrante Acuerdo CG-0001-MARZO-2013 de techa 14 de marzo de
20'13. este Consejo General aprobó ajustar y ampl¡ar el presupuesto de ¡ngresos y

egresos del ¡nstituto Esta¡al Elecloral para el ejercicio Íiscal 20'i3, por lo que el

tota¡ del presupuesto de egresos correspondiente a d¡cha anua¡idad. resultó por la
cant¡dad de $39,983.396.68 (tre¡nta y nueve millones novec¡entos ochenta y tres
mil trescientos noventa y se¡s pesos 68/100 M.N.)

Vll. Que al mes de octubre del año que transcurre existe un presupuesto
acumulado en las pari¡das 1110 Consejo Generai (Dietas), i i30 Sueldos base al
personal permanente. 1220 Sueldos base a¡ personal eventual: 2110 Mater¡ales.
útiles y equipos menores de oticina:,2l2o Materiales y út¡les de ¡mpres¡ón y
reproducción: 2140 Materiales y út¡les y equipos menores de tecnolog¡á de la
información: 2150 Material impreso e informac¡ón d¡gital: 2160 Material de
limpieza: 3180 Servic¡os postales y telegráficosi 3360 Servicios de apoyoc ..

$810.900.73 (ochoc¡entos diez m¡lnovec¡entos Desos 73/100 M.N.)

CONSIDERANDOS

l. Competénc¡a. El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja
Cal¡forn¡a Sur es competente para conocer y aprobar el presenle Acuerdo, con
fundamenio an lo dispuesto por los artículos 36 de la Const¡tución Politica del
Estado de Baja Cal¡fomia Sur; 1: 2; 86. último párafo: 99, fracc¡ones XXII, XXVII
de la Lsy Electoraldel Estado y demás relativos y aplicables.

ll.- Que como se ha señalado en el antecadente Vl del presente. existe al mes de
octubre de 2013, un presupuesto acumulado por la cantidad de $E10,900,73
(ochocientos d¡ez m¡l novec¡entos pesos 731100 M.N.), en las part¡das y montos
que enseguida se detallan:

Calle Consüluc¡ón No. 415 Esq. Guillsrmo Pri€to. Cot CenÍo La Pau. B.C.S Te¡ / Fax: 125 06 Oa, 123 43 2C

w¡/v¡.¡ssDcs ors.m¡ 2

[mpreza: Jróu üefv¡cros poslares y tetegrarcos, JJou ¡ervrcros oe apoyo\ ', /
adm¡nistrativo, fotocopiado e ¡mpresión; 3380 Serv¡cios de v¡g¡lancia, po¡ --Q/
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1 110 giñsero cireia (o¡etas, 
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lMatenales útrEs y equrpos menores de ' 2054329 I

oftqna

3380 de vro¡ranc¡a 2812s.
AL 810.900.73

lll, En este contexto, mediante el presente Acuerdo se propone su reclasif¡cac¡ón

en las part¡das y por los montos que se describen ensegu¡da
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NOI¡IBRE DE LA PARTIOA

, 1224

i- 2,tc' -
Sueldos base ai onai neñte 28.242.64

por seN¡co dc carácter 54.000.00
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lV. En razón de lo anterior, se propone realizar la repart¡c¡ón del monto iolal a
reclasif¡car. regartido en los rubros descr¡tos en el presente documenlo,
especlf¡camente en los considerandos ll y lll, cuyo monto toial asciende a
$810.900.73 (ochoc¡entos d¡ez m¡l novEcientos pesos 73/100 M.N.), como se

detalla en los anexos que forman parte del presenle Acuerdo.
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lnstituto Estatal Electoral de 8a.ia California Sur
-....,¡< i..

r\irrrur(,¿lTrT dr tI¡cmi¡¡
lrar\ crur{¡lrNl\ turl--_

PbTelló V cón fundamento en el articulo 36 de la constituc¡ón Polit¡ca del Estado
de Baja óalifornia Sur: 1: 2: 3: 86. párralos lercero y cuarto; 99. fracción XLVII de
la Ley E¡ectoral d€l Estado de Ba.ia Cal¡fornia Sur. este Consejo General.

ACUERDA

Pr¡mero.- Se aprueba la reclas¡frcac¡ón entre las partidas descritas en los
cons¡derandos ll y lll del presente Acuerdo y sus anexos de los drversos saldos a
favor del presupuesto de egresos para el ejerc¡cio 2013. en los lérm¡nos
expresados en este documento, autor¡zando a ¡ncorporar y d¡str¡bu¡r en los montos
y temporal¡dad aprobadas. la cantidad de $810.90073 (ochoqentos d¡ez m¡l
novecientos Desos 73/100 M.N.)

Segundo.- Notifiquese el presente Acuerdo a los partidos polit¡cos deb¡damente
acred¡tados ante este órgano electoral: publ¡quese el mismo en el portal
www.ieebcs.oro.mx de este Inst¡tuto.

lav¡z

In\)
L¡c. Lúis qarl

coisejlló

M. en C. Maria a Karen Monsé-rrath R¡ncón Avsne
ec¡etaria General

El presente acuerdo se ó por unanim¡dad de votos de los Conseieros

seis de noviembre de dos m¡l lrece, en Ses¡ón Extraordinar¡a celebrada en la Sala
de Sesiones dal Consejo General del Inst¡tuto Estatal Electoral de Baia California
suf.

Calle Constirucoñ Na 415:so Guirrelmo Pieto. Col. Canfo La Paz B-C.S. T6r 'Fax 1250{r0€ 1-.3i320

wwú.¡eeocs org.mt J
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INFORME DE LA DEUDA PUBLICA DEL GOBIERNO OEL ESTADO

PERIODO COMPRENDIDO DEL 30 DE JUNIO DE 2Ot3
AL 30 OE SEPTIEÍIBRE DE 2OI3

El compo.tam¡ento del saldo de la deuda pública directa e ¡nd¡recta del Gobierno del Estado. durante
el trimestre de jun¡o de 20'13 a sept¡embre de 2013, mostró un dgsendeudamisnto neto total pot
53.0 m¡llones ds p€sos, paaando do 1,727.4 m¡llones de pesos a 1,574.4 m¡llonos de peaoa.

Al 30 de septiembre de 2013 la deuda d¡recta del Gob¡erno del Estado fue por un monto de 1,661.0
m¡llones de pesoa, lo que sign¡f¡có el 99.2olo del total de la deuda públ¡ca del Gob¡erno Estatati el
resto, 13.4 m¡llones de p€sos, es decir el 0.8%, corresponde a la deuda públ¡ca indirecta, es
dec¡r la deuda avalada por el Gobierno dol Estado.

El saldo de la deuda pública d¡recta del Gobierno del Estado al mes de septiembre de 20'13 se integra
de la s¡gu¡ente manera: 1,647.6 m¡llones de pesos mrresponde a la deuda contratada con la banca
comercial y 13.4 m¡llones de p€sos al adeudo reconoc¡do que tiene el Gob¡erno del Estado con el
Fov¡ssste.

De acuerdo con los saldos de cierre de los meses de jun¡o de 2013 y sept¡embre de 2013, ¡a deuda
directa del Gob¡erno del Estado reg¡stró un doaendeudamiento neto por el ord€n de ¡18.2 m¡llones
de pesos, al pasar de 1,709.2 millones de pesos en el mes de junio de 2013 a 1,661.0 millones de
pesos en el mes de septiembre de 2013, esta d¡sm¡nución se debió a que en esle periodo que se
informa no se contrataron nuevos f¡nanciam¡entos y se cumpl¡ó en t¡empo y en forma con todos los
pagos programados para cubr¡r el servic¡o de la deuda directa.

Con respecto a Ios saldos de la deuda públ¡ca ¡nd¡recta del Gobierno del Estado en el periodo de junjo
de 2013 a septiemb.e de 2013, regislró un des€ndeudamiento neto por el orden d6 4.8 millonos de
pegos, pasando de 18.2 a 13.4 millones de pesos. respect¡vamenle. Lo anterior, obedeció a que se
cumpl¡ó en t¡empo y forma con el servic¡o de esta deuda avalada. De igual manera se ¡nforma que en
este per¡odo no se contrató n¡ngún tipo de financiamiento avalado por el Gobierno del Estado.

Con relación a la deuda indirecta correspondienle al Fovissste, se ¡nlorma que el Gobierno del Estado
s¡gue apoyando a los mun¡cip¡os cumpliendo en tiempo y en forma con el serv¡cio de esta deuda
reconocida por los mun¡cipios en el año 2001. El saldo al mes de sept¡embre de 2013 de esta deuda
fue de 12.6 m¡llonea de peao6, que s¡gn¡ficó el 94.0% del total de esta deuda ¡ndirecla. El resto. 0.8
millones de pesos, es decir e|6.0%, corresponde a la deuda la deuda con organismos.

De esta manera, el saldo de la deuda total del Fovissste d¡sminuyó en S.4 m¡llones de posos, al
pasar de 31.4 millones de pesos reg¡strados en junio de 2013 a 26.0 m¡llones de pesos en septiembre
de 2013.

D¡rector € V¡n
úbliqas

misuel Andól d6z V¡cent
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GOSIERT¡O OEL ESÍADO DE BAJA CALIFORNIA SUR
DEUDA OIRECfA E INOIRECTA CORRESPONOIENTE

AL PERIODO OE JU¡IIO D€ 2OI3 A SEPÍIE¡IBRE DE 2013
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t{. XIV Ay|¡nt ¡ñbnio do L¡ P¿, 84¿ C¡lfq'm¡! 6ur
T..otsú¡ flunlcipal
Dir€cc¡ih d€ Ing.e86

Edicto

t|onúfs: {aRfh{Ez Go ?ÁLEz JES¡¡6

-En los ant€csdsntss rtol crádito fEcal d€tetm¡nado pof l8 DirBcción de l¡gresos dependiente de la
Ts6or€rla Muni:ipal de¡fi. Xlv Ayunbmisnto d€ La PEz que €€ identifca con el núrnero 3¿1E73 a
cafgo de l.rlnc Got|z¡l€e Jtr¡. que ¡o h€ 8¡do cubiedo; y obrando en el €xp€d¡€ñb la

corEtancis que 8cr€dila que el sujoto pssivo a nolificaa Es prodetaño ate un inmu€ble en el
Ituni¡lio de La Psz y gxicüendo bmbGn consbnc¡a d€ esb Darecclón que acrgdita qu€ al
causánte no fue pod¡ble loca¡izarlo ntsignelmenÉ en 96te Munic¡pio; F 5€a que hubiere fall9ctdo y

no 3é conozc€ albaoea, hub¡6sé de6€parocido, g0 lgno¡€ 5u dom¡cil¡o o que este o el d€ su
repr€señtañte no se encu€ntren €n teílorio dol Estado. de oonbrm¡dad oon el artfculo 165
Fracción lV dol Código Fiscal pa¡a el Estado y Mun¡c¡ftos del E3tado de B€ja California Sur 

--En ese s6ntiJo. se dÉ't¿ en e6te acto un Acuerclo patE que se poceda a notif¡car por Edlclo en
oor{ra de fútft¡ñaa Gonálaz Jaaa¡6 en v¡rtud de que ex¡ste adgudo fscal a su nombre y por

hab€rs€ colocado en algung de los supus3to6 del arijculo 165 Fracc¡ón lv dEl Código F¡scal citado
€n elpárElc antorior, que d¡ce do la 8¡gu¡onte rtaneral-----

Acueido

-Ls Paz, Baja Cel¡lomh Sur, Oarecc¡ó¡ de lngresos, a los l1 dlas del rne¡ de nov¡embre de 2013.-

-Vi6tos los antscedehbS y anexos que fonnan parts del expcdi6nte clel aróal¡to fiscel númoro
3¡lgtJ, y toda vez que la 6uScdta os 8t¡torldad fscal én 6l Mun¡cip¡o de La Paz oonbnne al articulo
'11 FracD¡¡tn ll ¡nci8o d), del Código Fbcal pars el Estado y Mun¡cipios del Estrdo de Eaia Calibmi€
Sur, se prooeda I qu€:

-Por este concluclo, y con tundamenlo on 106 adlculos l, 2 Fr€coión l, 3, 8, 9 Fr9oción l, lll y lV, 11

Fr¿ccirn ll inoilo d), 94, 165 Frsccóñ lV y 171 d€l Cód¡go Fi8cel para el E6t6do y Munic¡p¡os del
Estado de Bais Callfomia Sur, se le noüúca a hrtlnaz Goíz¡L¿ J¡aú!, que de acuedo a los
reg¡stros de 6ta auloridrd muniipal y 9n au cal¡dad de causanle c|3l ¡mpuesto prodial aespocto del
predio (flpo: Urb.no), locrllz.do on f,Íleto 3ftr y H. Cologlo Xll¡t¡r rn t Clud.d d. t¡ Prz,
LC.S, con cl¡vo crt¡dr¡l 10140l-101.008, tol¡g: ¡1062 pre8€nt uñ crédito ñEc€l a su csrgo po.
la cañtidad d€ | 53,t1la.01 (Clncueni. y Tr.a flll C¡.nto C¡tors. Poaos ol/llx' m, .), por 6¡
per¡odo 1 bim.út¡. do Z,OG a 4 b¡m..tE do atl 3, en los términos sigu¡entes:

-En co¡secu€ncia, y conlorme lo dirpone el a¡t¡culo 94 del mr¡ltic¡tado Código s€ li9 aperc¡be para
que 9n un pla¿o de 30 dias háb¡les coÍipare¿ca por Bl misÍb o nEd¡ante persona autorizada para
cubrir g gararfizar did|o cfédito o en caso contrario se exig¡rá su pago nedianle el procedimien{o
edm¡n¡st'¿livo de eFaloón
-La plese¡b notñcacit¡ Ee hace m6diante h plblicec¡ón de esle Ed¡cto, en lérm¡¡os del .rtlculo
171 d€l Cód¡go Fi8.al pala el Estado y Munic¡pbo del Estado de Beja Calitom¡a Sur. m€drante 3
(Í€s) publi¡rac¡ones con un€ espacb de 10 (diez) d¡as enfe cada una, en él Bol€tln Oficial del
Gob€mo del Estado de Baja Callomia Su. y en uno de los périódicos de mayor ciGutác¡óñ en el

de Beja Celifornia Sur, el cual contiene la resolución po¡ not¡ñcar, y €n este caso s€ tendrá
lecha de notiñcacón lá que coÍBsDonda a l€ últ¡na 9{rblicación

Dlrgctora alo IngrÉ@

60



H. XIV Ayoot¡r¡bñlo.t¡ L¡ P.& a¡¡¡ q0bm¡r Sür
f.rorarb nútblpal
D¡r€cc¡ón (b hgreso€

Edicto
ItombE: COÍA flARIA ESTHER ¡lAClAS DE

-En 106 sntgcedenlgs del crédito fiscsl detémi¡ado por la Dirccc¡ó¡ de IngrBsos dep€ndier¡te de la
Tesolgrla Munic¡pal d6l H- XIV AyuntBm¡s¡to de La Paz qu€ sa ldsntiltca con el ñúrn€ro 31305 a
cargo de CoL M¡rl¡ Eathar flac¡a! O€ qu€ no ha sido oubiertoj y obrendo €n el e¡ped¡oñte 16
constanc¡a qu€ acr0díE que 0l guieto pgsivo s noliñcar os 9ropbtario de un ¡¡mu€bh en el
M!¡n¡crpro de La Paz y ex¡sliéndo liambién constianc¡a de €gta D¡recoón que acredats oue al
c€usante no fue posible localEarlo r|ateriátmenE en este MunicDo, ya sea que hubBra f¿lteclJo y
no se conozca albaceá, hubieae d$aparec¡do, s6 igñore 6u dom¡cilio o que este o el de su
rep.es€ntante fto se encr¡entreh en ler¡to.io del Esüado, de c¡nbIm¡dad con el art¡aulo 165
F¡accrón lV óel Cód¡go F¡scal parE el Estado y Municip¡os det E6tado de BaJa Catrbmja Sur 

-
-En ese sontdo, se dlcta en este acto un Ac¡¡eñlo pá€ que se proceda á noñtcár por Edicto en
contra de Cot ftl¡rl¡ Erthar [¡cL! D. en vktud de que ex¡st€ adeudo fiscat a su nombG y por
haberse colocedo en alguno de los supuelos del artfculo 165 Fracción lV del Código Frscal c¡tado
en el pá¡rafo antenor, que dice ct€ le eig¡Jrente m€nerai--.._----_------

Acurrdo

-La Pá2. Baja Californiá Sur, O¡recc¡ón de Ingresos, a los .l i dlas del mes de nov|embre de 2013.

--Vrslos los antecedenles y anoxos que torman pañe d€l expediente del crédito fisc€l nú¡nero
31395, y toda vez que ta sjscrita ss sutoridad f6c€len €l Municipio de LE paz co¡fonne atantcub
11 Fracción ll Inc¡so d). del Cód¡go Fiscat pEra €t Estado y Mun¡c¡pios det E!ü¡do de gaja Cal¡fo¡nia
Sul se prcceda a que.

-Por este conducto y con tundam€nto on tos aríqulos 1, 2 F¡acción l. 3, E, 9 Frscción t, fll y lV, 1l
:T::9illl*"1q). 94 165 Fr¿cción tV y l det Códrgo F|8cat pard et Estado y MunE¡áos del
Esr¿roo oe Eata uatfornla suf, se te notiñcá a cot¡ ]ú¡flÉ Erthar aclaa De, que de acueroo a ¡os
reg6tros cte est¿ autonc,ad municipat y en su cal¡dad de causanie det impuegto pred¡al respecto delpredro (fipo: U.beno), tocatizado en cu¡n¡lu¡to E|q. p,lv. St¡ ¡fli Oe la C¡u¿a¿ de La paz,
I C s . coñ ctave caiastrat t0l.Ol0{264@, lollo: 2otiEs prosenta un crodito fscaiá su cargo ¡nrla cánldad de S 9,957.01 (Nuevo lllt Nov.cbmo! Bolonta y gloto p..oa Olnoo ü.N.¡, -poi 

elperíodo 2 bimeat'r do 199¡t ¡l4 blm.stre dr 2013, en tos tó¡m¡nos siguientos

-E¡ consecuencia, y-conto¡me lo d¡spone elarüct lo 94 del multtcitado Código 6e le epercDe p€ra
l]fji 991T9 d".99 dtas háb¡tes comparezca por st m¡smo o ned¡ante pdrsona autorizada para
cuDnr o garanüz¿r d¡cho cr&ito o en cáso co¡bado se exbié su pago rüiante e¡ proced¡rñ¡ento
aclm¡n6tr¿ttvo de 6É:|,c¡ón
-La presente noüficáción se hace medionte la publ¡cación de gsle EdLto, gn téÍhinos det añtoulo
llt-Í9.99_1s^11:-llara er Estado y Mu¡¡dpioe oer estaoo aJ aara óir¡ó_ü é,ll ,"o¡anr" ¡(tres) pubr¡cac¡oñes con una esp¿rcio de 10 (dr€z) dias ont¡e cad;;;;, qn er Boleün ofiosr del

/:{obremo d€l Estado de BaJa Catifornia Sur y en Jno Oe tos perióad ie mayor crrcrtaciOn en ei,/i-" ,!¡B€cto de Ba|a caHomÉ Sur, el cuat conruáe ra recotucion ioi noiÉi y en esre caso se tenora' / . ,j ' "r6\t*ná de nohfcacÉn ts que corresponda a re uttrnta pubtlcácrón
! ',r' ( -r' 

1; '. , La Didsctora do Ing.osoa
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H. XIV Ayunt¡ml€nto de L. P|¿, B¡le C¡llfomle Sur
T..oElr flunlclg¡l
DirecclSn de |ngrB8os

Edicto

Noñbre: COTA XARIA ESTHER fAOAa DE

-En los ántecedontes dEl cÉdito ñscal dóterminado por la Direcc¡ón de Ingrcsos depeñd¡€nte de la

fqloiáif" rr¡G"ip"r ¿"1 H XIV Ayuntamiento de La Paz que se dentifica con el número 31158 a

""r* ¿" cot" iiar¡a e¡the¡ tl¡il¡¡ D. que no hÉ s¡do cubierlo; y obrando en sl expodl€nté la

*n'"t"n"," c;" acredita que el suleio pasivo a notificar Es prop¡etario de un inmueble en el

¡¡unlopio ¿e La Paz y erst¡e¡do ¡amb¡én constanc¡a de esta D¡recc¡ón que acr€dúa qÚe al

ü,lsá|ii no L¡e pos¡uÉ bcalizarlo maie¡s¡nente en 6ste Mun¡c¡p¡o; ya sea que hubiera fallec¡do y

ño se coño¿o¡t ;baooa, hub¡ggo desapaGodo, se €nore su domicilio o que este Ó el de su

;;;Á""tanü; iL enc,rentren en tanlto¡io del Estado' dé conformdad con el artlculo'165

fácciOn tV Oet COaigo fbcál p¿ra el Estádo y Munic¡p|os del E6tádo de BaF California Sur'---
-gn L* *nti¿o, s;d¡cta 6n este aclo un Acuerdo pars que se proceda I notificar por Ediclo en

*ntr¿ O" Cota Ía,1" E¡thor tracf!! Do en virtud de que existe sdeudo figcal a su nombre y por

habeFecolocadoenalgunodo,ossupuestosdelartlculo165FracciÓnlVdelCódigoF¡scelcitado
€n el párrelo anterior; que dice de la sagu¡ente mañeaal------_--

Acu€rdo

-La Paz, Eaja Cal¡fomia Sur, D¡recciór¡ de lngr€sos' a los 1l dlas delmes de nov¡embre de 2013

-vistos los antec€dentes y anexos que iorman paft€ d6l expgdigñte d6l cfédilo fiscal número

3lls8. v t¡oda v€z aue la Susc¡ita €5 autondad fiscal en 6l Munic¡pio do La Paz confoí¡e al artlculo

11 Fraóión ll Incrso d), dol Cód€o Fiscál para el Estado y Municip¡os dél Estado de Ba,a California

Sur, se proc€da a q!e:
-.Por Este condlcto, y con funclarnénto €ñ los art'culos 1' 2 Fracclón 1 3, 8, 9 Ffacción l' lll y lv 1 1

F.ac.ión ll ¡nciso d), 94, 165 Fr¿cción lV y 171 d€l Código F¡scal para el Egtsdo y Mun¡cipios del

Estado de Baja Calitbm¡a Sur, se le notiñcá a Cot¡ ¡hala Esthal il¡cla6 de' que de acuerdo a los

reg¡stros de €sta autondad municipal y en su cal¡dad de causante del ¡ñPuesto pr€dial respecto del
préoio 0¡po: urb¿no), loc¿lizado en Yuc.tá.! E/Gl¡.naju.to y Arroyo d€ la-Ciudad de La Paz

b.C s.. co¡ clave catasttal 101{'10-026.009, tol¡o: 20186 presente un crédito fscal a su cargo por

la cant¡dad de ¡ 18,858'55 (Dloc¡ooho Mll Ochool¡nto. Cincuenta y Sab Pero6 55/ld) t¡|'N'),
oor el Derfodo 5 b¡mgrtrr de 109¡a al ¡l blarraalto do 20f3, en los lénninos s¡gu¡eñt6s:

-En @ñse6uenc¡a, y coñforne lo dispone el ariiculo 94 del multicilado Código se le ap€rc¡be para
que en un plazo de 30 cl¡as hábiles comparezc€ por sl misÍb o Íled¡ante persona autonzada para

cubrir o garant¡zar dicho or&ito o en caso confario $e ex¡girá 6u pago m€diante el procedimiento
admin¡strativo d€ ojecuc¡ón 

---_-----La p¡es€nte notificac¡ón s€ hace medlante h public¿cón de esle Edicto, en lérminos del articL¡lo
17'1 del Código Fiscal pa.a el Estado y Municipios del Estado de Baia Caliiomia Sur, ried¡ante 3
(tres) puuicaciones con una espado de 10 (diez) dlas entre cada una, en el Boletlñ Oñc¡al del
Gobiemo del Estado de Baja Calilorn¡a Sur y en uno cle los periódicos de m¿yor carculaciÓn en el

.;..
.:, - l¡ Dkoctor¡ da lngrssoa

ttt¡Ecjól\,-,r-



Edicto

t'lombrt: COTA MARIA ESTHER MAGIAS DE

.-En 106 antecsdentes del crédito fiscal detorm¡nado por ¡E D¡r6cc¡ón de Ing.ssos dependiente de la

fesor€r¡E Municipal del H. XIV Ayuntamignto de La Paz qus se ¡dentlñca con el núm€m 31157 e
cargo de Cot! tt rl| E3úter itacíaG Iro que no ha skJo oubi€rto; y obrando en el €xpedients la

@nstanc¡€ que Ecred¡i,8 qu€ el s¡¡ieto pasivo a ñoüñc5l as propietario de un ¡nmueble 6n e¡

Municip¡o de La Paz y exisliendo tambén @ñstencia de esta D¡recciÓn gue acredta que al

causante no ile posible localizarlo materialment€ gn esb Municip¡o; ya sea que hutiera fall6cido y
no 6€ @nozoa albacea, hub¡ese desaparecido, s€ ignorc !u domlc¡lb o que este o 9l de su
repr*entante no se 3nclentreñ en teritorlo del Estado, de confo{m¡dad con el artlculo 165

Frac¡ón lV del CódOo F¡scal para el Estado y Municip¡os del Estado de Baia Cal¡fomia Sur.-
-En ese sont¡do. se dicta en este acto t¡n Acuordo para que se proceda a not¡fcar por Edicto en
contra de Cotr lia¡i! E3tttea lLc¡¡a Dé en vitu¡d de que €xisle adeudo fiscal a 3u nombre y por

habeEe colocado en alguno de los supuestos del adculo 165 Fracción lv del Cód¡go Fiscal c¡lado
eñ el párrefo a¡te¡iot quo dice de la s¡gu¡enle rnanera 

-'----
Acuedo

-La Paz BaJa Calilornia Sur, Direcc¡ón de lngresog. a los 11 dfas d€l mea de nov¡embre d€ 2013.

-Vistog los antecedentes y anero3 que brman paÉe del erped¡ente del cétlito fiacal nümErc
31167, y tode v€z que la suscrits es autor¡dad ñscal e¡ €lMunicipio de La Paz conbrmg al Eatlcuio
1'1 Fracc¡ón ll inciso d), del Código Fiscal para el Estado y Mun¡cipios del Estado de Eaja Califomia
Sur. se Droc€da a que:

-Por este c¡nd!¡clo, y con tundaÍ¡ento en lo€ artlculos l, 2 Fr¿cc¡ón l, 3, 8, 9 Fracoón l, lll y lV, 11

Fracción ll ¡nciso d). 94. 165 Fracci¡'n lV y 171 del Cód¡go Fi8cal para el Estado y M¡rn¡cipios d€l
Estado de Baia Califorñia Sur. se Ie notiñc¿ a Cota ¡l¡.f¡ Eathar ¡ciaa d€, que de acuerdo a los
registros de esta a!¡toridad munic¡pal y en au calidad de cauSante dél ¡mpuesto pr€daal resp€cto del
pred¡o (T¡po: U.b.no). lo€alizado en Yuo.l¡¡ E Gu¡n{u¡to y Arcyo de la Ciudad d6 La Paz,
B C.S., coñ clave ca¡astral l0l"Ol0-{r2&010. tol¡o: 20087 pr€3eota un créclito fscala su cargo por
la cantidad d€ ¡ 1E,856.55 (Olec¡ocho Íü Ochoc¡.ntoa Clocutntr y Sclr Po8os 551100 ¡1.N.),
por el perlodo 6 bimeatre de 1994 al ¿ blmo¡trg da ml3, en los lérminos s¡gujentesi

H. Xw Ayuntamhnto do L¡ P.¡, B¡F C¡líom¡a Sur
T.so.or¡ ¡unlclp.l
Direccitn de hgresos

-En consecuencia, y @nfoí¡e lo dispone e¡ a.tlculg 94 dgl multicitado Código se le aperc¡b€ para
que en un plazo de 30 d¡as háb¡les comparezcá por 9l miSrto o rEdiante F€rsona autori¿ada para
cubrir o garañl¿ar dicho créd¡to o en caso contaario se exigié su pago mediante el procedimiento
admln¡strat¡vo de eiecución.

-La presente notificac¡ón se ha@ med¡ante la publicacón de este Edicto, en téÍnihos del articr¡lo
171 de¡ Código F¡scal para el Estado y Municip¡os del Estado de Baja Catifomia Sur, mediante 3
(tres) publ¡caoones coñ una espac¡o de 10 (diez) dlas entre cada una, en ol Bo¡etln Ofcíal del
Gobierno del Estado de Baja Ca¡¡fornia Sur y en uno de los periód¡cos de ñayor circulación en el
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H, XIV Ayuntlmiónto do Lr P¡¿, Ba¡a Cal¡foml¡ Sur
T€lor¡f¡. llunlclpál
D¡recc¡ó¡ de lñgresos

Edicto

ñombre: COTA üARIA ESTHER mAc|As DE

-En los ant€cedentes del crédito fiscal determinado por la D¡rección de lngresos dependiente de ¡a
fesorerla Munic¡pal dol H XIV Ayu¡tam¡ento de La Paz que s€ identíflaa con el número 30558 a
cargo de Cote Mar¡a E¡thrr ilrc¡.3 De que no há sido cub¡erto; y obrando 9n el expediente le

coñstanc¡a que acred¡ta que €l sujeto pasivo á notific€r es prop¡otsrio do un ¡nmueble 6ñ el
Municip¡o de La Paz y o¡¡sti6ndo también @nstanc¡a de esia Direoc¡ón que acredrtá qué al
caugante no fue posible locel¡zedo materialment€ én este Municipio: ya sea que hubiera fallecido y
no se conozc¿r albacea, hubi€se desapafecido, se ignoÉ su domicilio o que este o el de su
reor€Sgn|anie no se encu€ntf€n 9n teritono del Esiado, de conform¡dad con el artlculo 165
Fracc¡ón lV del Código Fiscal para el Estado y Municap¡os del Estado de ga¡a Calilomta Sur.-----
-En ese s6nt¡do, se dictia en esle ac-to lln Acuerdo pala que se prcceda a notjficaa por Ediclo en
contr¿ de Cota llarla Erthor ibclas De en virtud de que existe adeudo fscal a su nombrc y por
haberse colocacfo en algúno de los Eupuestos del Sdlculo 165 Fracción lV dÉl Cód¡go F¡scal citado
en elpárrafo anledor; que dice de la s¡guiente mgnelal-.¡*__--_---*

Acuonlo

-La Paz, Baja Cal¡fomia Sur, Dir€cc¡ón de Ingresos, a los 11 dfas del mes de noviembre de 2013.

-Vistos los antecedentes y anexos que forman parte del exp€d¡ente del créd¡to lscal número
30558, y toda vez que la rlScrila es autoridad ñsc€len el Mun¡c¡pio de La Paz coniorme al artfculo
11 Fracción ll inciso d), del Cód¡go Fiscal pa.a el Estado y Mun¡cipios del Esiedo de Baja californ¡a
Sur se proceda a quoi

-Por est€ conducto, y con fundamento en ¡os art¡culos 1, 2 Fracció¡ l, 3. E, I Fracc¡ón l, lll y lV. 11

Fracción ll inciso d), 94, 185 Fra6¡ón lV y 171 del Cód¡go Fiscal para el Estado y Mun¡clpioB de¡
Estado de Baja Califomia Sur, 8e le notifica a Cotr t¡l¡¡!. E3thor t¡t¡cl¡! Do, que de acuerdo a los
reg¡stros de esta autoidad mun¡c¡pal y €n su cal¡dad de causañte del impuesto pred¡al respeclo del
pred¡o (fipo: Urbanol, local¡zado en Chlap.t E/Gu¡n¡julto y B¡h¡r de la Ciudad de La Paz,
B.C.S.. coñ clave catastral 10l¡10{26.1102, tollor 53560 presenta un cród¡lo fiscal a su cargo por
la cant¡dad de $ f15,87,1.08 (Clonto Qulnco ffll Ochocl9ntoa S.t nt! y Cu¡t¡o Pcao6 06rld)
M.N.), por élpsrlodo I blmr.tr. de 1994.1¡l bkna.tn do 2013, en los lémihos sigu¡entes:

uldrclón

f 4.715.04
krBÉdo t,. Ei.rc¡lo¡ Fdc¡bs A¡t rio6 51.56¡.57

0ü)
ó5,345.26
14.09241

64 76
2.00

¡ 1't 6.074.06

-En consecueñcia, y conforme lo d¡gpone el art¡culo 94 del multic¡tado Código se ¡e apercib€ para
que eo !n plazo de 30 dla3 hábile6 comparc¿ce por sf mismo o med¡ánte p€rsona autorizada para
cubnr o garanlizaa d¡cho crédito o en c¿so oonfario 8e exigirá su pago medtante el procedimiento
admnist¡aüvo de e¡ecución.

-La presente not¡fcaclJn se hace rnediante la publicación de este ed¡cto. en térm¡nos del erticulo
171 de¡ Cód¡go F¡scal para el €stádo y Munic¡pios del Estado de Eaja Californ¡a Sur, mediant€ 3
(tres) publicaciones con une €apac¡o de 10 (diez) cllas entre cáda una, én el Boletin Oficial clel
Gobierno del Estado de Baja Cal¡irrn¡a Sú y en uño de los periódicos de mayor cjrcu¡aGión en el
Estado de Baja CaliÍcr¡i¿ Sur. el cual cont¡ene la Bsolucíón por nol¡fcar, y en este caso se tendrá

_./.--- \_-como focha de notrficación la que coresponda e la última publDación

/ :. L¡ Dlrectoñ de lngresoa

/2""ó

'l.Et!.,¡ ¡L^

Al¡c¡a Néva
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Nornbrr: ALGOOONERA PENINSULAR, S.A.

-En|osantecedentgsde|cród¡tofsc€ld9t6rm¡nEdopor|sD¡¡ecciónde|ng.Bsosdepgnd¡ontedele
fÁorlrla Municipal del H. XIV Ayuntamiento de La Pa2 que 5e identiñca con el núm€ro 31715 a

"a,gro 
Oe ltgoOón"ta Pgnln¡ulrr' S.A. que no ha s¡do oub¡€rtoi y obrando en el e4€diente la

con-stancia qiue acedita que el sujeto pasivo a ñotifcar €8 prop¡eteno de un |nmueble en el

Mun¡cioio da La Paz y exisüendo tañbién constancla de esta D¡reco¡ón que acred¡ta que ai

causante no tue posibté bcal¡zarlo mstorialrn€nte sn 66te Municip¡o: ya sea que hub¡era fallecido y

ná 
"e 

*no."a ;lbacea, hubiese d$aparec¡do, se ignore 3u dom¡cillo o que esle o €l ds su

réoresentante no se encuentlgñ en tefitorio d€l Estado, de confomidad con el aÉfculo 165

Fr;cc'óñ lV oelCódigo Frsc¿l para el Estado y Muniop¡os d9l Estado de gala Californra Sur'----
-En ese s€ñticlo, sgdicta en este acto un Acuerdo paaa que s€ paoc€da a notiñc¿r por €d¡clo gn

contra de Algodonoaa Ponlnlul¡r, S.A. en virtud de que e¡¡sG adeudo fgcal I su nomb€ y por

haberse colo;¿do en alguno dQ los supuestos clelartlculo 165 Fracción lv del Cód¡go Fiscal citado

en el párafo anterior; que dice d€ la s¡gu¡ente man€ra =----'_-
Acr¡oado

-La Paz, Eaia Cal¡forn¡a Sur, Dirección de Ingresos, a lgs 11 dias del mes de nov¡embre de 2013.

-Vistos los antec€dentes y anexos que úom€r paate del expgdieñte del caéd¡to ñscal núriero
31715, y toda vez que la guscaitra es auloridad fiscalen el Munic¡Pio de La Paz conforme alán¡culo
'11 Fracc¡ón ll inciso d), del Código Fiscal para el Esiado y Mun¡c¡pios del Estado de Bais Cal¡fom¡a

Sur. se proceda a que.

-Por este conducto, v con fundari€nto en los artlculos 1, 2 Fracción l' 3, 6. 9 Fracción l lll y lV, 11

Fracción ll inc¡so d), 94, 165 Fracc¡ón lV y 171 del Código Fiscal para el Estado y Mun¡cip¡os del

Estado de Baja Calilorn¡a Sur, se le not¡fca 6 Algodonat¡ Panlmulra, S.4., que cle acuerdo a los

reorstros de esta aulondad municrpa¡ y én 6u calidad de c€usante del impueslio predial respecto del
pr¿d¡o (Tlpo: U¡benol, Iocalizado en Ho¡loncl¡ Etgutd. Algodón de 18 Ciudad de La Paz, B.C S

con clave cátastral 101.t¡11438¡55. tolto: 209€9 presenla uh crédito liscal a s¡¡ cargo por la
cantidad de ¡ 2,,a76,23 (flo. 1ú¡l Cultoclonto! Sotont! y SelE Psro! 231100 ü. .), por el
periodo 1 b¡m*tro de 2010 ¡l ¡l bfnosito dg 2013, en los tórminos siguientes:

H. xlv Ayu¡t|mlrnto d. Lr P¡2, B¡lr C¡lllotnh gur
T.loretl. liun¡clPrl
Oirecc¡ón de |ngre6os

Edicto

-En consecuencia, y coñiorme lo d¡spone el artlculo 94 del multicitado Código se lé apercibe para
que en un plazo de 30 dlas háb¡los comparezca por sf misÍio o riediante p€rsona autor¡zada pa|-¿

cubrir o garantizar dicho créd¡to o en caso contrario se exigirá su pago med¡anle el procedim¡ento
admrnÉtrat o de e,ecuctón ---------
-La presenle notifc€ción se hace med¡anle ¡a publicación de este Edicto, en té¡minos del artlcllo
171 de¡ Código Fiscal pafa el Estado y Munic¡pios del Estado de Eaja California Sur, mediante 3
{tres) publicac¡ones con una espacio de 10 (djez) dfas entre cada una, en el Boletln Ofic¡al del
GobÉrno del Estádo de Baja Cal¡lomia Sur y Eñ uno de los periód¡cos de meyor ckculación en el

de Baja Califomia Sur el c!¡alcontaene la aesoluc¡ón por notificar, y en este oaso se tendrá
fecha de notiñcáción la que coresponda a la última publicación.

da Ingreaoa

Allcla No

ornEcc¡üN rrt



H. XIV Ayunt¡mlanto d. Lr P.z, B.l¡ C¡llfornlr Sut
fGo¡arh fÍunlclo¡l
Dirgcc¡ón de hgresos

Edicto
Nomb'G: ALGODOI{EM PENINSULAR, S.A.

-En los antecedentes delcrédito f¡scal determinado por la Oi¡eación de lngresos dependiente de la
Tesorerla Mun¡c¡pal del H. XIV Ayuntam¡ento de La Paz que se identifca con el número 30585 a
cargo de Algodongn Pgnln.ul¡r, S.A. que no ha s¡do cubienot y obrando en 6t exped¡ente la
constancia que agredrta que €l sujeto pasivo a notificar es propietsrio de un inmueble en el
ML¡nicjpio de-La Paz y exist¡endo también constanc¡a de est€ Drfección qu€ acredita que al
causante no fue posible loc€lizÉrlo materi8lmeñl€ en €ste Municipio; ya s6a que hubiera fajtocjdo v
no se conozcá Elbaoea, hubiese de3apÉrecido, se ignoae su dom¡c¡lio o que este o el de sú
represen¡ante ño se e¡clentron en teÍitorjo dél Estado, de conformidad con ol artfcu¡o 165
Fracción lV del Cód¡go Fiscal pár¿ el Estredo y Mun¡c¡pios det Estado de Baja Cal¡fornia SL¡r _-___-
-En ese sénlldo. se dicla en este acto un Acuerdo para que se p¡oceda; not¡ficar por Ed¡cto en
cont_é de Algodooera Pan¡ntular, S.A. en virtud de que exisle adeudo fiscai a su nomb¡e v por
naberse colocado en alguno de tos supu€stos det antcuto 165 Fracción lV det Código Fiscalcitado
en elpárafo anleriori qu6 d¡ce de ¡a giguiente mane€i--------------*----------__:_-_-_-___

Ac¡¡o¡do

*La Paz, Baja Califomta Sur, D¡reccjón de Ingr€sos, a los 11 dlas del ñes c,e noviembre de 2013
--Vislos los antecedenles y anexos que forfia¡ pa¡te del expediente del crédito liscat númerorurüo y rooa vez qu,e |'l suscr¡ta es auloardad fscal en elMun¡c¡pio de La paz conbñne at artjculo
11.-F,_T:ló-ill-'l?* d),derCódEo F¡scat pars €t Estado y Mun¡cip¡os det Esriado de Baja Catiforn¡a
sur, Se pro@oe a que:

-Por este @nduclo, y cor¡ fundamento en los aniculos 1, 2 Fracción l, 3, E, 9 Fracción t, t y lV, 11Fracción tl ¡nciso d), 94, 16b Fr¿cción lV y 171.det COCigo Frscat para ei EstaOo J-üunropros OetEstado de Baja Calitornia Sur, se te ñoüf¿ a Algodoneá pcnlnruter, S.¡., que je a"u.roo a ¡os
::9:I","_9:-::1"*"-1"-lda-d municipat y en s.u c€tdad de cauaante det impuesto pred¡a¡ respec¡o oél
llT,: ! rlol urD.nor, toc_¿tt|zád-o- e_ñ Aqult.e Sordán y Boutev.rd totorio. cte ta Ciudad de Laraz. ¡r.L.ü con qave catastrat 101{ l1.039.,012, lol¡o:-19459 presenta un crédito fscál a su cargo
gol.¡: T1t'qed 9e.3 ]tt¡t,032.¡r7 (ctonro c!.r.o MÍ s.bcb;b3 r."¡nt" i dói 

-ü* 
¡zrroon.|l.,. por e, penooo t b¡tno8tre d€ 2006 ¡l4 b|me¡tro da 2013, en los lérminos s¡qu¡entes:

LI

w ¡ a.64904
39.826 76

Rec€rqoa a€.97093
11 118 06

.rlos d€ E¡.crJcón 6! 76
200

¡ 10a,632.47

--En consecueñc¡a, y 
-conforme 

lo dispone el arucujo 94 del mult¡citado Cód¡go se le aperctDe paraque en un plazo de.30 dias hábiles comparezca por 9f mlsmo o med¡ante peisona artinzao" para
::"j1:.1yf:r^d,l:p créd o o en caso contrário se exigrrá su pato .áJir-nt"-Jlio"eoirn,.ntoactminislrativo de ejecución

;l: fl::"ij:_l"j,fT¡9n se hace media¡te ta pubticación de este Edicto, en t¿rminos oel an¡culo
1l:Í:i.:fl9:-flTllara ot Estado y Mu¡¡cióios der Esaoo de B4Jó!rió.ü ér,l rnuo,"*" ¡
f:p-1,^of??:l-"j-"g ur¿ espacio áe 10 (,i",) ¡k" ;.r;;;;;;"lii-"i'"e;;ir; o¡","r our

f::^ :1,:"¡1!p-9-:,¡:t Cgtiforn¡a sur y é¡ uno de tos periódicos d; ,"yoi ii,"ri"áLn 
"n "i.*-",'l*""1!jl.i" s:', 

"l 
cual cont,eÁe ¡a iesor.¡i,¿" í"r 

"ói,ióá,- v !iL1""'"!""á'"!'ljno."
de notif¡cac¡ón la que corresponda a la última publicación.

Allcl¡ Nqva

Dtngcc¡g¡



H, XIV ayuntrmLnto d. L¡ P.¿, 8lF C¡ltfomL gl¡t
Teao|taL Xl¡nlc¡Pal
O¡reco*tñ de Ingr€gos

Edicto

ilombro: ALGOOONERA PE¡{INSULAR, S.A.

-En lo3 antecedentss del crédito fiscal dsbrm¡nado por la Di¡ección de Ingresos d€psndi€nte d€ la

T$ore.la Municipel d€l H XIV Ayudam¡qnto de Ls Psz qu€ 8e ¡dsnlifica con él número 3{l¡468 €
cargo de Algodonrr. P.nh!ul.r, 3.A' que rlo he s¡Jo cubigrto; y ob¡ando en el expod¡€nts b
conitancia que acredita que €l sujeto pag¡vo I ¡ot¡ñ6r ss propiebrio de un ¡nmueble én 6¡

Muñidp¡o de La Paz y 6xi6liendo tamb¡é¡ co¡Etancie de esta Dir€cc¡ón que acredita que al

causante no lue po6ible localÉarlo mato¡ialmento sn sste Munic¡p¡o; ya sea que hub¡eE talbcilto y

no se coñozoa albacea. hubi6se desapar€cido, sc ¡gnoG au dorñi:¡lb o que 6ste o el de su
réore6€ntenl6 no se encuent€n 9n tefiitorio del Estgdo. de co¡formidad con el art¡culo 165

Fracc¡ón iV del Cód¡go Fiscal para el Estado y Muni:ip¡os dgl Estado de Baig Calibmia Sur ---_
-€n ese sentiato, se cl¡ctra 6n este acto un Acu6rdo para que s€ paoc€da a nolifcar por Edllo en
contra de Algodorcra Pcolnlu¡ar, S.A. en virlud dg que exÉte adeudo fiac€l a 8u nombre y por

haberse colocado gn a¡gu¡o de los supuestos dd aniq¡lg 165 Fraccón lV del Código Fisc¿l c¡tado
en el páraio anterior; que dice de la 3iguiente manqle:-----

Acuañlo

-La Paz, BaJa California Sur, D¡rección dE Ingresos, a los 11 d¡as del rñes de noviembre de 2013.

-v¡stos los antecedentes y a¡oxos que barr€n pSne del exp€dbnte del crédito fscal núr¡ero
3t¡¡.66. y toda v6z que h suscrita 9s aubridad fiscal en el Municipio de La Pa¿ contorrne al artlculo
11 Fra6lSn ll incaso d), del Código F¡scal para ol Estado y Municipios del Esiado de Eaia Calibmia
Sur, se proc€da a que:

-Por este conducto, y con tundariento s¡ los arllculos 1, 2 Fr¿cc¡ón l, 3, 8, I Fr.cc¡ón l, lll y lV, 11

Fracción ll ¡nc¡so d), 94. 165 Fracc¡ón lV y 17'1 d€l Cód¡go Fiscal p¿ra el Est¿do y Munic¡p¡os d€l
Estado de B6jE caliiornaa Sur. s6 le noüfc€ I Algodongr¡ Panhtuh., S.4.. que de acuerdo a log
registros de esta autondad muñ¡c¡pal y 6n su calidad d6 cal¡8ante del impuesto pr€dial rgspccto dcl
pr€dro (Tipo: Urbano), localizado en Aba&lo E.qulm LuL D. coloalo de la C¡udad de La Pa?,
B C.S , con clave catastrel l0l {l1.183.O0'l , follo: 19¡157 prssc¡16 un c¡éd¡lo liscala s¡r cargo por
la cánti{tad de 3 186,398,13 (Cbnto Ocho¡t y sel¡ il¡l Qr¡lnLntoo t{oventr y Ocho P.3o6 mll
13/100 M.N.), por el p€rlodo I b¡mgstrr d. 2(X¡6 ¡l ,a blrn6tur d. 2013, en los té.m¡nos
99u|enles:

-En consecuencia. y conrofñe lo digpone el articulo 94 dgl multicitado Código se le aperc¡be paaa
que en un plazo de 30 daas háb¡l€8 compareac€ por sl m¡6mo o medi€nle pe.sona autorizada paÉ
cúbrú o garant¡zar dicho crédito o en caao contrario se cxgirá su pago ñed¡ante el pm@dimiento
adminEtralivo de eiecución.

' -La prggeñte notificación se hac€ med¡ant€ ¡€ publ¡c€c¡óri de este Ediclo, en térmnoa del articuto
171 del Código Fiscal para el Esüado y Munb¡p¡os del Estredo ds Bajs Californ¡a Sur, mediante 3
(tres) publ¡caciones con una espacio de 10 (di€z) d¡as entrc cada una, en et Botettn Oficiat dsl

' - --;--GoOiemo del Estado de Baja Califórn¡a Su¡ y en uno cle tos periódicos de mayor circt leción 6n €l
/ , eqado de BaF Cahfomra Sur, etclatconténe b resoluc¡ón pg. notifcar. y en este c€so se tend¡á
/ .' . cootp fecha de notificációñ la que conesponctá a la úllir¡a publ¡caoón.

La Dlrectora de Ingreroa

Lto.ritl Ngvaaoz

$r9,e.

AA



H. Xlv Ayunt¡mlento d. Lr P¡2, 8..18 C¡l¡fornh Sur
Tegor.r|| llunlc¡ptl
Dirección de Ingresos

Edicto

Nombre: ALGODONERA PENINSULAR, S.A.

-En los antecedentes delcrédilo fsca¡ determinado por ¡a Dirección de lngresos depend¡ente de la
feso.eda Mun¡c¡pal del H. xlv Ayuntam¡ento de La Paz que se ¡dentafica con el número 31X76 a
cárgo de Algodonera Penlnsul¡i, 3,A, que ¡o ha sido cubierto: y obrando e¡ el etped¡ente la
conslancia que acredita que el suieto pasivo a notiñcar es prop¡etario dé un inmueble en el
Munic¡p¡o de La Paz y exisüendo tamblán conslianch de esia D¡aecoón que acred¡ta que al
causante no lue posible local¡zarlo materialmente en este Munacipio; ya se¿ que hubiera fallectdo y
no se conozca albac€a. hub¡ese desaparecido, se ignore 9.r domicilio o que este o el de su
representante no se encuentren en teíilorio del Estado, de conformidad con el art¡culo 165
Fracción lV del Código F¡scal para el Estrado y Mun¡c¡pios del Estado de Baja California Sur.----
-En ese seolirJo, se dicta en este acto un Acuedo pa€ que se proceda a notificár por Ed¡cto en
conl'a de Algodonoral Ponins|¡laa, S.A. en v¡rlud de que ex¡ste adeudo fiscal a su nombre y por
haberse colocado en alguno de los supriestos del articulo 165 Fracción lV del Código F¡scál citado
eñ el párrafo anteriori que dice de la sigurente manera:--------------

Acuo¡do

-.La Paz. Baja Californi¿ Sur, Direcc¡ón de Ingrcsos, a los 11 dlas del mes de novembre de 2013.

-V¡stos los antecedentes y anexos que lorman parte del expediente del crédito fiscal núñero
31M76, y toda vez que la suscrita e3 autoridad fiscal en el Municrpio de La Paz confoam€ al an¡culo
11 Fracción ll ¡nc¡so d), del Cód¡go F¡scal para el Estado y Munic¡pios del Estado de Baja Californ¡a
Sur se oroceda a ou€:

-Por este conducto, y con fundaménto en los artlcuios 1, 2 Fracción l, 3. 8, I Fracción I, lll y lV, 11
Fraccióñ ll ¡nciso d), 94, 165 Fracción lV y 171 del Código Fiscal para el Estado y Municip¡os del
Estaóo de Baja Cal¡fornia Sur, se le not¡fca a Algodonaaa Pgnlnaulaa, S.4,, que de acuérdo a los
registros de está autoridad municipal y e¡ su calidad de causante del ¡mpuesto pred¡al respecto del
pr€dio (T¡po: U¡b.no), locelizado en Ab.aolo Erit'r Colo.lo y Algodón de la Ciudad de La Paz,
B.C.S. , con clave catastral 101.011438{80, tollo: 72106 presenta un cédito fiscal a su caeo por
la cant¡dad de ¡ 158,682.57 (C¡onto Clncuan¡ y Ocho f{ll Soi¡clo¡rto. Ochent y Do! 57tt00
M.N.), por el perlodo I bimoltro do 2Ol0 ¡l ¡l blm.rtr. do 2013. on los témiños siguientes:

--En consecueñcia, y conforne lo dispon€ el aatlculo 94 del mult¡citado Código se le aperc¡be para
que on uñ plazo de 30 dfas hábiles comparezca por sí mi6mo o med¡áñte persona autorizada para
cubah o gaGnl¡zar dicho c¡éd¡to o en caso contrario se eiigirá su págo mediante el pro@dimiento
aclm¡n¡skaljvo de eiecución.----
-La presenle notifcac¡ón se hace mediante la Dublicac¡ón de este Ed¡cto. en téÍniÍos delarllcr¡lo
171 del Código Fiscal pare et Estado y Mun¡cipio6 det Estado de Baja Cat¡bmia Sur, med¡añte 3
{tres) publ¡cacrones con uña espacio de 10 (d¡ez) dlas 6ntr€ cacta una, en e¡ Boletin Oficiat del
Gobiemo del Estado de Baja Calitomia Sur y en uno de los p€riód¡cos de mayor circulac¡ón eñ el

_Estado de Baja Cal¡fomia Sur, el cual cont¡ene la resolución por nottñcár, y en este caso se tendd
,@rq() fecha de notifcac¡ón la que coresponda a la úttima Dubl¡cación.

d.clónul
&no!oto

¡ 15_251 52
InDuesto dé Eierc¡ckis F¡!c51e3 AñtoiofE.

0_00
53.76161

64 76
2.O0

¡'t5¡.6E2.57

dc lng¡eao6

/ñ/^¿"
ti,l.t;
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H. xlv Ayunt mleñto dg L¡ P.z, B.F C¡llforni. 3u.
fo¡ortrla ¡lunlclp.l
D¡reccóñ de Ingresos

Edicto
Nombre: ALGODONERA PENINSULAR, s.A.

-En los anlec€dentes de¡c¡édlto lisc¿l determinado por la Direcoión d€ Ingresos dep€ndiente de la
Tesorerla Municipaldel H XIV Ayuntamiento de La Paz que se ¡dentrfica con el núm6lo 30479 a
cargo de Algodonor¿ Pcnlnaülar, S.A. que no ha sido oub¡eno; y obrando en el expediente la
constancra que acreditra que €l sujeto pasjvo a not¡fcar es Prop¡etaf¡o de un inmueble en el
Munic¡p¡o de La Paz y ex¡stiendo tambié¡ conslancia de esta Diecc¡ón que acred¡la que al
causanle no lue posible local¡zado materialmente en €ste Mun¡c¡p¡o; ya sea que hub¡era fallecido y
no se conozca albacea, hubies€ desaparecido, 8e ignore su dom¡c¡l¡o o que este o 9l de su
epresentante no se encuéntren en ten(or¡o del Estiado, de conformidad con el artlaulo 165
Fracc¡ón lV del Cód¡go Fiscal para el Estado y Munic¡pios del Estado d€ Eaja California Sur.----
-En ese senlido, se cl¡c{a en esie acto un Acuerdo pa¡a que se procedá a not¡ficar por Edicto en
contra de Algodoneñ Panlnaular, S.A. 6n v¡rtud de que exÉte adeudo fiscal a su nombre y por
habeEe colocaclo en alguno de los supuestos del artlculo 165 Fraccón lV del Cód¡go Fiscal citado
en el párrafo ante¡ior, que drce de lá s¡guient€ manerS -------*-

Acuordo

-,La Paz, Baja Californ¡a Sur, D¡rección de Ingresos, a ¡os 11 d¡as del mes de noviembre de 20'13

-V¡stos los antecedentes y anexos que foman parte d€l expedient€ del créd¡to fiscal nú¡nero
30479, y toda ve¿ que la suscdta es autoddad fisca¡€n el Munic¡pio de La Paz conforme a¡ articulo
11 Fracc¡ón ll inciso d). dol Código Fiscal p€ra el Estado y Mun¡c¡pios d6t Estado de Baja Calilorn¡a
Sur, se proceda a que:

-Por este conducio, y con fundamento en los anfculos 1, 2 Frac.¡ón l, 3, 8, I Fracción l, lll y lV, 1,1

Fraocjón ll inciso d), 94, 165 Fracc¡ón lV y 171 del C&¡go Fjscal pgra et Estado y Mun¡c¡pios del
Estado de BaJa Califom¡a Sur, se ¡e not¡fca a Algodongrs Pon¡nsular, S.4., que de acu€roo a |os
reg¡skos de esta aulor¡c,ad muñicipal y en su cal¡dad de oausante d6¡ ¡mpuesto pr€d¡a¡ resp€cto de¡
predio (T¡pol Urbrno), loc€lizado 6n Blvd. Colo¡¡o ontrs ftl, Ab¡lolo y Eollota de ta Ciudad de
La Paz, B.C.S., con clave catastra¡ l0l{ll.{t38{78, fot¡o: 62t60 presenta un crédjto fscet a su
ca¡go por la cantdad de ¡ 167,494,3t (Clonto Sraontc y Sioto ltllt Cu.trociontoo Nov.nta y
Cu¿tro Posoa 3l/100 M.N.), por el pérlodo I blm.rtro ds 2008.t 4 b¡m.!t¡€ do ZOl3, eñ tos
términos s¡gu¡enles:

-En consecuencia. y co¡forr'|e lo d¡spone el ertlcr¡lo 94 d6l rnuttic¡tiado Cód¡go se le apercibe para
que en un plazo de 30 d¡a8 háb¡l€s comparezc€ tror sl mismo o m€d¡ante persona autorizada para
cubñr o garantizar d¡cho crédito o en caso contrario se exig¡rá su pago mediante ef proc€d¡m¡i?nto
adm¡nistGlivo de ejecuc¡ó¡ --*---'-

60.



Edicto

Nomb6: ALGODONERA PENINSULAR, S.A.

-En los antecedentes delc¡édito ñscal d€terminado por la Diréccón de lhgaesos dependiente de ¡a
Tesorela Mun¡cipal det H. XIV Ayuntamiento d€ La Paz que se identifica con el nÚrnero 31196 a
caeo de Algodonora Penlntulsr, S.A. que no ha siclo cub¡edo; y obrando en el exped¡ente ¡a

constanc¡á qúe acred¡b que el sujeto pasivo a notifcar 6s prop¡etano cle un inmueble en el
Municipio de La Pez y exisüendo también con$iancia cle esla Dhección que acred¡ta que al
causente no fue pos¡ble localizado materialrnente en este Munic¡pio; ya sea que hubiera fallec¡do y

no se cono¿ca albac€a, hubaes€ desaparecido, se ignore su dom¡c¡l¡o o que este o el de su

representrante no se enc|]enben en territorio del Estado, de conform¡dad con el articulo 165

Fracción lV del Cód¡go Fiscal para el €stado y Municip¡os del Esbdo de Baje Cal¡fom¡a Su. ------
-En ese sent¡do. se dictra en este acto un Acuerdo para que se proceda a ñot¡6car por Edicto en
corka de Algodonoaa Pon¡nsúl¡r, S.A, 9n virtud de que exiEte adeudo fscal a su nombre y por

haberse colocsdo en elguno de ¡os supueslos d€l artlculo 165 Fracc¡ón lV del Cód¡go F¡scal cilado
6n el pénafo anteriori que d¡ce de la siguiente manera:------------_

Acuo¡do

*Lé Paz, Baja Califomia Sur, Dirección de Ingresos, a los 11 dfas del rnes de noviembre de 2013.

''vistos los antecedentes y anexos que iorman pane dgl expedjente del crédito fiscal número
31196 y toda vez que la suscr¡ta es aútoridad fi8cal en el Mun¡ciPio de Lá Paz confoñle alártículo
11 Fracción ll inciso d), del Código Fiscal para €¡ Estado y Munidpios del Estado de Baje Califomia
Sur, se proceda a que:

'.Por este conducto, y con fundarngnto en los artlculos 1, 2 Fraccióñ l, 3, 8. I Fracción l, lll y lv, 11

Fracc¡ón ll inciso d),94, 165 Frección lV y 171 del Código Fiscál par¿ el Estado y Mun¡cip¡os del
Eslado de Baja Califom¡a Sur, se le not¡fca a Algodonot Pon¡n3u|.., S.4., que de acuerdo a los
registros de esta autoddad mun¡c¡pal y en su calidad de causante del ¡mpuesto predial respecto del
pred¡o (T¡po: Urb¡no), localizado 9n Lub D. Colorlo E Abrtolo y A. Serdán de la Ciudad de La
Paz, B C.S. con clave catasfal t0l¡ll-163.dr2, follo: 19456 pGsenta uo c¡éd¡to lbcala sú cargo
por la cantid¿d de $ 15,428.28 (Oulnco t ll Cu.trocl.nto! Vtlnüocho Peaos 29rl00 f¡l,N.). por el
per¡odo I b¡m.¡tr9 de 2013 ál 4 blñ€atto da 201¡. an los lérminos s¡gu¡€ntes:

H. XIV Ayüni¡ml.nto de Lr Pat, Bd¡ C.lltorn¡a Sut
Tsaorrdl uñlclD¡l
Direccóñ de Ingresos

uldaclón

t 10.972 5?
¡nt{6ato de E€|cbo3 FÉcab8 Anloíofa¡ 0.00

0.00
1.645 68
2.74313

64.76
2,OO

¡ r5.¡z!.¡9

--En consecuencia, y confoñÉ lo digpone el ertlculo 94 d6l rñullic¡tado Código se le apercibe para
que en un plezo de 30 dlas hábiles comparezca por sl mismo o med¡ante persona aúto¡zada paaa
cubr¡r o garantizar d¡cho créd¡to o en c¿so coñtrario se exig¡rá su pago rned¡ante el proc€dim¡enlo
aclmntstr¿ltvo de ejecución.-------
-La presente noüfcaci¡5n se hace r¡ediante la publicac¡ón de 6ste Ed¡cto, en témiños del art¡culo
171 del Código Fiscal para e¡ Estado y Mun¡cipio6 del Eslado de Baja Callorn¡a Sur, mediante 3
(tros) publicac¡on€s con una esp¿cio de 10 (diez) dlas entE cada una, eñ el Boletfn Ofc¡al del
Gob¡emo del Estado de Baiá Califom¡a Sur y en uno d€ los periódicos de rDayor circulación en e¡

- --\-€slado de Baja Califomia Sur, el dr¿l conüeñe lá rcsolución por notificar, y en este caso se tendrá
. 

-' ñeo lecha de notñc€són iá que coresponda a la últrma publlcacióñ

La Olrsctor. do Ingr€6os

Navar€¡ Ea
¡i!,



H. XIV Ayuntamlgnto de Lt P¡4 Br¡a Ctltlom¡a Sur
Tasoter¡a iilunlclP¡l
Dirección d€ lñgresoa

Edicto

omb¡e: ALGODONERA PENINSULAR, S.A.

-En los antecedentes del crédrto fisca¡ determjnado por la Direccbn de Ingrcsos dependiente de la
Tesore¡ia Mun¡c¡pal del H. XIV Ayuntam¡ento de La Paz que se ident¡fica con el número 31715 a
cargo de Algodon.ra Pon¡nsulat, S.A, que no ha sido cubierto; y obraodo en el expedlente la

conslanc¡a que acredita que el suieto pesivo a not¡fcaf es p@p¡etaf¡o de un ¡nmueble en el

Munic¡pio de La Paz y ex¡süendo tambiéñ constanc¡a de esta D¡recc¡ó¡ que acredita que al

causante no fue posible localizado mateaialmenle en esle Mun¡c¡p¡o; ya sea que hubiera fallecido y

no se cono¿ca albacea, hubiese desaparecido, se ignore su domicilio o que este o el de s!
representante no se encueolren en territorio del Estado, de conformtdad con el artlc{¡lo 165

Fracc¡ón lV del Código Fiscal pa.a el Estado y lvlunicipios del Eslado de Baia California Sur ------
,-En ese seniido se dicta en este aclo un Acuerdo para que se proceda a notificaÍ por Ed¡cto en
contra de Algodon€ra Poninsuler, S.A. en virtud de que ex¡ste adeudo fiscál a su nombre y por

haberse colocado en a¡guno de los supuestos del art¡culo 165 Fracc¡Ón lV del CÓdlgo Fiscal citado
en el párrafo anteriol. que cl¡ce de la srgulente tfÉ¡nera --*--=--

Acuedo

-La Pa¿. Baia Caljfornia Sur Di.ección de lngresos, a los 1 1 dlas del mes de noviernbre de 20'13

-vislos los anteced€nles y anexos que forman parte del expediente del crédito fiscal número
31715, y toda ve¿ que la suscrita es autoridad fiscal en el ¡run¡c¡pio de La Pa¿ conforme al articulo
11 Fracción ll inciso d), del Código Fiscal p€ra el E8tado y Municipios del Estrado de Baja Califo.nia
Sur, se pfoceda a qlel
-Por este conducto, y coñ fundamento en los artlculos 1, 2 F¡acción l, 3, 8, 9 Fracción l, lll y ,V, 11

Fracc¡ón ll ¡nciso d), 94, 165 Fracción lV y 17f del Código Fisc€lpara el Estado y Municrpios del
Esrado de Baja Cal¡fornia Sur, se le notrfca a Algodonor¡ P€ninsular, S.A., que de ac¡refdo a los
reg¡stros de esta autoridad municipal y en su caiid€d de causante del irnpuesto predial respecto del
predio {Tipo: Urb¡no), localizado en Ho.toncla E.quln. Algodón de la C¡udad de La Paz, B.C.S.
con clave catastral l0l{ll-038-055, tollo:20989 presenta un crédito fiscal a su c€rgo por la
cañtidad de $ 2,476.23 {Dos Mil Cuatrocionio. Sotont¡ y Sel8 Po8o8 23/100 ü.N.}, por el
periodo 1 blmostre de 2010 al ¡l bim€stre do 20'13, €ñ los térmiños siguienteg:

ldaclón

¡ 231 6A
lmDú3ro de E¡órcrc¡os Fisl* Ameúr63 1 0.12 56

000
81667
318.56
6,4.76
2.@

t 2.ar6.23

-En consecuenc¡a, y conforme lo dispone elartfculo 94 del mulücitado Código se le apeac¡be para
que en !n plazo de 30 dlas hábiles compaae¿ca por sf mismo o mediante persona autorizada para
cubnr o ga¡antizar dicho crédito o en caso conlrario se exig¡rá su pago mediante 6l procedimiento
administrativo de ejeürcíón.---------*------
-La presente not¡ficación se hace mediante la publicación de este Ed¡cto, en términos del adícuto
171 del Código Fisc€l para el Estado y Mun¡cipios del Estado de Baja Ca¡ifornia Sur, r€dianle 3
(tres) publicac¡oñes con una espac¡o de 10 (d¡e¿) dfas entre cada una. en et Eotet¡n Oficial del
Gob¡erno del Estado de Baja Califom¡a Sur y en uno de los periódicos cle mayor c¡rcutación en el

.. \Estado de Baja California Su¡, el cual cont¡ene ta resoluc¡ón por notiñcar, y en este caso se tendÉ
.abmo lecha de notifcac¡ón la eue coÍesoonda a la últ¡ma oubl¡cación

L¡ D¡rccto.a de Ingrcaoa

./' .,

I

rL



PODER EJECUTIVO

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORN¡A SUR, A SUS HABITANTES HACE
SABER:

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO
DIRIGIRME EL SIGUIENTE:

72



PODER LEGISLATIVO

DECRETO 2I03

Et HONORABTE CONGRESO DEI ES'ADO DE BAJA CAI.IOTRNIA SUN

. 
DECREIA:

TEY ORGÁNGA DE tA ESCUETA SUPERIOR DE CUTTURA TíSICA DEI ESTADO
DE BAJA CATIFORNIA SUR.

ARTíCUIO ÚXICO.. SE CREA IA tEY ORGAMCA DE tA ESCUEIA SUPERIOR
DE CUI.TURA FíSICA DEt ESIADO DE BAJA CAIITORNIA SUR.

ARIICUIO l.- Lo Escuelo Superior de Culturo Físico del Eslodo de Bojo
Colifornio Sur, es lo insiilución educotivo encorgodo de formor
profes¡onoles en los óreos de lo culturo físico y sus ciencios oplicodos,
ocorde o los necesidodes del Eslodo de Bojo Colifornio Sur y del poís, sin
desotender lo unidod orgónico del Sistemo Educotivo Noc¡onol.

ARTíCUIO 2.- Lo Escuelo Superior de Culturo Físico del Estodo de Boio
Col¡fornio Sur, seró uno instiiución desconcenlrodo de lo odminisfroción
público eslotol y dependeró det Poder Ejecutivo del Eslodo de Bojo
Colifornio Sur, bojo lo coordinoción de lo Secreiorío de Educoción
Público como inslitución formodoro de docenles y lendró como
finolidodes:

l.- Ofrecer progromos de educoción superior con los corocleríslicos de
inlens¡dod, perlinencio, flexibilidod y cotidod;

ll.- Formor, o portir de egresodos del boch¡llerolo, profesionoles en
óreos de lo culturo físico y sus ciencios oplicodos, ocorde o
neces¡dodes del Estodo de Boio Colifornio Sur y del poís;

los
los



PODER TEGISLAIIVO

lll.- Ofrecer progromos de continuidod de estudios poro sus egresodos y
poro egresodos del nivel superior universitorio o profesionol de olros
insiituciones de educoción superior, que permilon o los esludionfes
olconzor los niveles ocodémicos de moeslrío y doctorodo.

lV.- Desonollor esludios o proyectos en los óreos de su compelencio, que
se troduzcon en oportociones concrelos que contribuyon ol
mejoromiento y moyor efic¡enc¡o de lo producción de b¡enes o servic¡os
y o lo elevoción de lo colidod de vido de lo comunidod;

V.- Desorrollor progromos de opoyo técnico en beneficio de lo
comunidod,

ARTíCULO 3.- Poro el cumplimiento de su objelo, corresponde o lo
Escuelo Superior de Culluro Físico del Esiodo de Boio Colifornio Sur, lo
s¡guienle:

l.- Constilu¡rse como uno orgonizoción odminislrot¡vo y ocodémico, de
ocuerdo con los lineom¡enlos previstos en esto ley;

ll.- Regulor el desonollo de sus funciones sustontivos, odjetivos y de
opoyo, osí como su esiructuro, funciones y olribuciones;

lll.- Ploneor y progromor lo educoción que se imporle en ello;

lV.- lmport¡r educoción poro lo formoción de profesionoles en los óreos
de lo culturo fisico y sus ciencios oplicodos, ocorde o los neces¡dodes
del Eslodo de Bojo Colifornio Sur y del poís.

V.- Determinor e imporl¡r progromos de superoción ocodémico y
ociuol¡zoc¡ón, dirig¡dos tonto o los miembros de lo comunidod escolor,
como o lo pobloción en generol;

Vl.- Orgonizor octiv¡dodes que permiton o lo comunidod, el occeso o lo
culturo en lodos sus monifestoc¡ones;



PODER TEGISTATIVO

Vll.- Delerm¡nor sus progromos de vinculoción;

Vlll.- Exped¡r certificodos de esludios, porc¡oles y toioles, osí como títulos
y dislinciones especioles;

lX.- Revolidor y esioblecer equivolencios de los esludios del mismo tipo,
grodo y modolidod educot¡vo, reolizodos en ofros instiluciones
educofivos nocionoles y extronjeros;

X.- Regulor los proced¡mienlos de selecc¡ón e ingreso de los olumnos, y
estoblecer los normos poro su permonenc¡o en lo instilución;

Xl.- Estoblecer los procedimienios de ingreso, permonenc¡o y promoción
de su personol;

Xll.- Ploneor, desonollor e ¡mpqriir progromos de superoción y
octuolizoc¡ón ocodém¡co y dirigirros ionro o Io comunidod de ro Escuero
Super¡or de Culturo Físico del Estodo de Bojo Colifornio Sur. como o lopobloción en generol; y

Xlll.- Lo odministroción de los ingresos que obtengo por los servicios quepresle, con sujeción ol morco legol oplicobie de ocuerdo o su
nqturolezo.

ARTICULO 4.- Hobró un consejo escolor como móximo ouloridod,
integrodo por el director o direcloto de lo Escuelo, el subdirector osubd¡recloro, quien horó ros funciones de secretorio iécn¡co o secretor¡olécnico según seo el coso y un consejero-moestro o uno consejero_moesiro por codo especiolidod, osí como un consejero_olumno oconsejero-olumno, representonte iguolmente de codo especiolidod
existenle; el director o d¡rectoro presidiró el consejo escotor y ejerceró losfocullodes ejecutivos; el subdireclor o subdirecióro tendro voz pero novoto.



PODER LEGISLATIVO

ARTICUIO 5.- El cuerpo directivo de lo Escuelo Superior de Culluro Físico
del Estodo de Bojo Colifornio Sur, estoró integrodo por:

l.- El direcior o directoro de lo escuelo;
ll.- El subd¡reclor o subdirecloro; y
lll.- Los coordinodores y/o coord¡nodoros de óreo.

ARTíCULO ó.- Poro ser direclor o direcloro de lo Escuelo Superior de
Culturo Físico del Esiodo de Bojo Colifornio Sur, se requiere:

l. - Ser moyor de treinlo oños;

ll.- Ser de nocionolidod mexicono:

lll.-Poseer grodo de moestr'to en ciencios oplicobles ol deporte
preferentemenie;

lV.-Poseer reconoc¡do experiencio ocodémico y profesionol;

V.- Ser persono de omplio solvencio morol y de reconocido presligio; y

Vl.- Tener copocidod de conducción con bose en un proyeclo de
desorrollo poro lo Escuelo Superior de Culturo Físico del Esiodo de Boio
Colifornio Sur.

ARTíCUIO 7.- El direclor o direcloro de lo Escuelo Superior de Culiuro
Físico del Eslodo de Bojo Colifornio Sur, seró nombrodo o nomorooo v
removido o removido por el titulor del poder Ejecutivo del Esfodo de gojo
Cqlifornio Sur.

El subdireclor o subdirecloro, osí como los coordinodores o coordinodoros
de óreo de lo Escuelo Superior de Culiuro Físico del Esiodo de Boio
Colifornio Sur, serón nombrodos por el dkecfor o directoro de io
¡nst¡iuc¡ón.



PODER LEGISTATIVO

ARTíCULO 8.- El consejo escolor de lo Escuelo Superior de Culturo Fís¡co
del Estodo de Bojo Colifornio Sur. oproboró los reglomenios y discuiiro los
plones de estudios, progromos de l¡cencioluro propueslos por el Consejo
Nocionol Técnico de lo Educoción y demós ¡nslrumenios necesorios poro
lo bueno morcho del plonlel, mismo que enlroró en vigor de inmedioto,
solvo los d¡sposiciones que requieron lo oproboción del titulor del poder
Ejecuiivo del Estodo de Bojo Colifornio Sur o de lo Secretqr'ro de
Educoción Públ¡co o de ombos.

ARTíCUIO 9.- Lo Escuelo Superior de Culluro Físico del Estodo de Bojo
Colifornio Sur, funcionoró con los oportociones que se le os¡gnen por el'l¡lulor del Poder Ejecul¡vo del Estodo de Bojo Col¡forn¡o Sur; con los
¡ngresos que oblengo por concepto de inscripción, colegioturos o
cuolquier otro que se esloblezco en el reglomento, osí como con los
oportociones o subs¡dios que recibo de cuolquier insfiiución oficiol o de
personos físicos o moroles y odminisiroró sus recursos de ocuerdo o los
disposiciones oplicobles, emiiidos por lo Secreiorío de Educoción público
como Secrelorío Coordinodoro de Sectot"ol cuol perlenece.

ARIíCULO I O.- Los osociociones de olumnos se orgonizorón
democróticomente en lo mismo formo que ellos m¡smos lo delerminen, s¡n
conlroven¡r ningún reglomento. Serón independ¡enies de los órgonos delplonlel y su intervención en lo orgonizoción, funcionomientó y iodo
octividod educocionol sero puromente consulfivo.

ARÍÍCULO I l.- Los reloc¡ones loboroles enlre lo Fscueto Superior de
culluro FÍs¡co del Estodo de Bojo corifornio Sur y su personor odministroiivoy de opoyo, se regiró por lo d¡spuesto en lo Ley de los Trobojodores ol
Servicio de los Poderes del Eslodo y Munic¡pios de Boío Cot¡fornio Sur.

ARTíCUIO 12.- Los relociones loboroles entre lo Escuelo Superior deCulturo Fís¡co del Eslodo de Bojo Colifornio Sur y su personot docente, se
regirÓ por el Reglomento Especiol que se dicte ol efeclo por el conse¡o
eScolor.
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PODER LEGISLATIVO

ARTICUIo 13.- Los tílulos que expido lo Escuelo Superior de Culluro ñsico
del Estodo de Boio Colifornio Sur, serón firmodos por el titulor del Poder
Ejecutivo del Estodo y por el direclor o direcloro de lo institución.

Dichos lítulos serón ceriificodos y regisirodos por lo Unidod Coordinodoro
del Seclor Educolivo.

TRANSIfORIOS:

ARTICULO PRIMERO.- El personol directivo, docente y de opoyo de lo
Escuelo Superior de Culluro Fís¡co del Esiodo de Bojo Colifornio Sur, por
esio único ocos¡ón seró rotif¡cqdo por el tilulor del Poder Ejeculivo del
Esfodo.

ARTíCULO SEGUNDO.- El tilulor del Poder Ejecutivo det Estodo de Bojo
Colifornio Sur. designoró lo comisión orgonizodoro de lo Escuelo Superior
de Culiuro Físico del Estodo de Bojo Colifornio Sur.

ARTÍCULO TERCERO.- Lo comisión orgon¡zodoro de lo Escuelo Superior de
Culiuro Fís¡co del Estodo de Bojo Colifornio Sur, seró lo encorgodo de
eloboror el proyecto de Reglomenlo de lo instifución. estofuyendo en el
mismo los cuotos de inscripción. el monto y formo de los pogos que por lo
expedición de tíiulos y certificodos deberó pogor el olumno. El proyecio
de Reglomento de lo Escuelo Superior de Culluro Físico del Esiodo de
Bojo Colifornio Sur, seró oprobodo en su oportunidod por el consejo
escolor de lo ¡nsf¡tución.

Lo comisión orgonizodoro de lo Escuelo Superior de Culturo Físico del
Eslodo de Bolo Colifornio Sur, funcionoró temporolmente hosio cumolk
con los ob.¡et¡vos plonteodos en los pónofos onteriores.

ARTICUIO CUARTO.- Lo Escueto Superior de Culturo Físico det Estodo de
Bojo Colifornio Sur. func¡onoró legolmente oún cuondo no esté
nombrodo en su iotolidod el cuerpo dhectivo de lo mismo.
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DADO EN Et SATóN DE SESIONES DEt
tA PAZ, BAJA CAIITORNIA SUR. A
SEPTIEMBRE DET AÑO DOS iAIt TRECE.

PODER TEGISLATIVO

PODER TEGISTATIVO, DEt ESTADO, EN
I.OS VEINTISEIS DÍAS DEr MES DE

ARTÍCULO QUINTO,- Se derogon lodos los disposiciones que se opongon o
lo presente ley.

ARIíCUIO SEXTO.- Lo presenle ley enkoró en v¡gor el dío sigu¡enle ol de su
publicoc¡ón en el Diorio Of¡ciol del Gobierno del Estodo de Boio Colifornio
Sur.

',.--l(&¿¿<zt-."^.t
DIP. ADETA GONZATEZ MORENO

DIP.

EC EI R
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PODER EJECUTIVO

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTíCULO ?9 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTTVO, A LOS
VEINTTUN D¡AS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL TRECE. \

ATENTA
GOBERNADOR CON ITUCIONAL DEL

ESTADO DE BAJA LIFORNIA SUR

MARCOS ALBERTO COVARRUBIAS VILLASEÑOR

SECRETARI ERAL DE GOBIERNO

ARMANDO TfNEz VEGA
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30 d. llovLmbr. d.2013 BO|.ETI{ OFICI¡¡L

VILLA LA PALOMA, S. A. de C. V.

Pos¡cón F¡nanciera. Balance General al 31llúayl2ol3

ACftvo

ACTIVO CIRCULANTE

CAJA

BANCOS

CLIENTES

IMPUESTOS Y CUOTAS
ANftcrPos
IVAACREOITABLE 1OO¿

LIOUIOAOOR

TOIAI ACIVO CI'ICULAN TE

ACTIVO FIJO

Tord Acftvo FtJo

DEPREC'AC'OruES

Totat OEPRFCACIONES

PAS¡VO

PASIVO CIRCULANTE

IMPUESfOS Y CUOTAS POR
PAGAR

Tdal PASIVO CIRCULAN¡E

PASIVO FIJO

Tol€l PASIVO FIJO

t'astvo aFERtDo

su$a oÉL PAslw

CAPIÍAL

CAPITAL SOCIAL

RESULÍAOO OE EJ€RCICIOS
At'IfERIORES
RESULTAOOS DEL EJERCICIO

trtilidad o Pérdide d€l €jercicio

SUI',A DEL CAPIÍAL

Tolal PASIVO OIFERIDO 0.00

IVA POR PAGAR (CTA. PTE) 33O,OO

123.401.79

25,957.24

120,000.00

5,586.01

312.51

2.889.031.72

E20.17

620.17

3,164.349.27

0.00

1.150. r 7o.@

0.00 1,507.320.00

1,696,589 76

-15.471.28

.35.407 66

3,163.r99.10

AC|IVO DIFERDA

Tolal ACTtvO OIFERIDO

AUMA DEL ACNW

Nota:

0.00

AREM'A AIV'NEZ T/ENESSES

ARTURO MSS€R FARIAS

3.164.349.27 SUHA DEL PASNO Y CAPITAL 3.16',349 27

Perte quc te corerponda al accbnÉta dE su haber sochl
1.501.594.55
r.541,599.55

Atq. Anuro Na3ae. Farl¡g
Lquidador

El Esiado do Posbóñ F¡nanciera con60oóde a L¡ p.opiedades entregad€s sr riqu¡dadd Arq. ¡duro Nssr6r F¿rbs.
cla acuorclo sl 6cla d€ atamblea.

Arq, Artr¡ro ¡{áate. F3r't¡3
Admini6trador
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30 rr€ t{ovl.mb|t d.2013 aotEn¡ oFrc|At

oPG¡ ¡toRA TURÍSf¡C¡ OCL slr& S.A. OC f-V. (-Fut¡oñ'ñt!')
vrs¡ón GruFoR tan ' 

ga' D€ cv' {"Fudon'd'")
AVf90 0E fusloN

En qlmolÍnil'nto ó lo digpu(so po. d ¡rtkulo 223 de l¡ l.ey Crneról de Sock'dade6 Mercantil€s' se hace del

üüi"i. J"r p¡üt"-qü ob."¿o." Turifrca det 5||r, s.A- d€ c.v. y vitón catifqfi¡an¡, 5.a. de c-v.,

conü¡k¡o¡yaprobamñfus¡onars€por.samb|e6g€nef.legexta.dinónósdeac.ionistásce|ebr¿dase|12de
t"A¡"a¡r" áU ZOI¡, 

"u¡,*stÉfró 
b primer. de e[as (co0lo soci¡ad fusbnonte) y extlrlgui€ndoc€ la s€gunda

(como soctsód füsonada). ccnfonr¡e a las t¡9u¡1Y¡te5 bas¿5;

1, t¿ füsaó¡ su¡t¡rá plenos efectoE entre l€6 pa¡te5 y ¡nte terceros' tres mesér desp\és de habers€

árU"¿o f" n*¡p.,,:. * a negrt tto túdf- O. Cottte..b <onfoÍtr€ a lo dlspuesto por el articulo 22't de lr Ley

Generdl de Soctdades I'ler@r*ile5-

2.|-¡srjÍ-dsquese'v|fándeb.s.p.r¡hfulónrerán|a6querelle¡añ,fespect¡v.mente,lqsEstados
ii¡a¡c¡ercs ¿e u rüo¡tntQ v la fudon¡d¡ at 31 de aqosto d€ 2013, cuyo én¡ado se publica más ¡deLnte'

3. Corm consec{rencia de la lusión, tods lo,s ¿€t'vos. acco'nes v dcrechog, ¿si coño todos los pa5¡vos'

obüa¡ci¡¡€s y regoriJt¡tbüidaoes de oralqutrr írúob y, eñ general, potrimgnros de l¿ f¡¡sio¡ada. 5¡n res€rva 'i
t6riaoón abun¿. se tr¿nsrniurán a utdo univers¿l a ta Fr¡donañE por lo tañto, l¿ Fa¡¡¡o¡a¡¡tc hace suyqs y

aslme todo; b5 pasivo.,, oblq¿cÚtl€s Y r€sponsabilidades ¿ ¡¿r9o de l¡ Fl¡Co¡ad¡, quedando la R¡'¡ontfté
obt€Fda exp¡esañer¡te ¿l pagp de lirs mismc; en el entendido que, aquello6 p¡sfuos' obligtsciones y

resions¿Oit¡ia¿es que efstÉei entre bs socicdades qued¡rán exlirquiros por los mismo6 efedos de l¡ fus$o

4, Al rea¡¿ar:€ la ft¡skin, el cap¡tal so(jirl de l¿ futiona¡tc qu€dará e¡ la cantidóó d€ 113,26ó,053'00
(TRECE $rtlOt{ES DOSC!€XÍG SISE lf^ Y SCUI f'ltl C¡Í{CUE*rA Y TRES PESOS, (x,/rq¡ 'll'),
iepresent¡<fo por 13,266,053 GnECE l¡llt¡Jotl€S DOCC¡EÑ' S SeS¡rÚlA Y gEls MIL cÍ{cuEtlTA Y

fifs¡ accones ordiriórhs, r|qn¡nat¡v¿s, l¡berad¿s, cori valot ¡oñrl.¿l de it,ü, (UL PEl¡tt OO/fq, H,N.)
cad¿ uña.

S€ Dubllcan a @¡¡t¡nuadón bs #s GAiq¡ac¡gn tln¿no€ra de ambs soct{rddes. La fusbn¿da que de}tó de
e¡i5¡r, publi(ó corr¡o Slretn¡ est¿b¡ed# pah la €xl¡nc¡in de 5u pasiJo el mencig'ródo en l¿ base o rurner¡l 3

..-..anteriol,

5.¡ toé del

r/3



30 rt ¡dLmbf. ü ¡'13 8otErh ofrcn¡.

ANNXO A

OPEn,tDoNA TUNiSftCA DEL 9'R" S.A. DE C.V.

SAI¡'ICI GENERAI AL IT DC AGOSÍO O€I 2ol3

ACTN'O

Disponible

Cuent¿r y Docio6 por Cobrar

lrivértarlog

Fr¡)

Oiferido

SUMA ACNVO

t 1,692,4rr.00

s 96,342,660.00

t 8,668,687.00

$ 18,056.579.m

t 8483,267.d)

f 293,493,6O4.m

PASwO

A Cor¡o Pla¡o

A Largo Pb¿o

SUMA PASIVO

lAllru
. Cr?itEl CdHle

SUM¡',PA€IVO Y CAPnAI

i 92,86¡1,1s3.00

t_91 ,001,092.Q9

t 183,861245.00

1109,628,359¡0

t 293,493,60{a0g

* *,*q;A;**
¡¿r¡*r¡¡*¡dú ú¡¡co,

vr.gó'l cauFoR ran . s.a. oE c.v.
AALAI{CE GI¡IER¡L AI 3T OE AGOSIO DÉL 2OT3

ACI¡Yg
Dipo.riU€

Cr¡€¡bs y Docb6 por Cobr¿r

¡nv€ntaalG

F'lo

DlHdo

stJf itA ACTWO

f 93,419.00

$ ll,14¿2S.m
12,rm,275.00
$ 2,080,65t.00

.E L"l!9¿19.0A

l-16,59t845S

P Sin o
A Oono Plazo

A L¿rgo Ptazo

SUMA PASIVO

CAPI'AL

C¿pid Coñt¡bl€

I12,067,548.00

l_6,7U,009,@
$ 18,264,557.00

l* -2, 188,712JQ

l_ 16,ses,84s{01,,?yY'*"*.
t

sRA. cAR¡rEfüliDA FÉls r,óprz
Admlñlfülo.! Untca,

1E
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BOLETIN OF¡GIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

PALACIO OE GOBIERNO LA PM, B.C.S.

Dir€cción:

SECREfARIA GENERAL DE GOBIERNO

Corespondencia de Segunda Clas6 - Reg¡stro DGC-Num. 0140883
Caractelstic¿s 31 51'1281 6

Cond¡c¡ones:

(sE PUBLTCA LOS DIAS 10, 20 Y ULTIMO DE CADAMES)

CUOTAS
EN VIGOR OUE SE CUBRIRAN CONFORMEA:

I.. SUSCRIPCIONES Y EJE PLARES:

POR UN TRIMESTRE
POR UN SEMESTRE
POR UN AÑO

NÚMERO DEL OIA
NÚMERO EXTMORDINARIO
NÚMEROATRASADO

NÚMERO OE $q!ARIOS MINIMOS
VIGENTES EN EL ESIADO

5
10
15

NO SE SIRVEI{ SUSCRIPCIONES POR TIEI{OS DE TREg HESES

0.75
1

1

[.- TNSERCtONES:

1.- PUBLICACIÓN A ORGANISMOS OESCENTRALIZADOS
Y AUÍÓNOMOS FEDERALES, ESTATALES Y
MUNICIPALES, ASI COMO A DEPENDENCIAS
FEDERALESY MUNICIPIOS, POR PLANA 1O

2.. PUBLICACIÓN A PARTICULARES POR PLANA 16

TARIFAS AUTORIZADAS POR ELARTICULO 35 DE LA LEY DE DERECHOS
Y PRODUCfOS DEL ESTAOO DE EAJACALIFORNIA SUR.

NO SE HARA NNGUNA PUBLICACIóT SN LAAUTORIZACIÓI{ DE LA SECRETAR'A
GETERAL DE GOBTERNO yS|]{ LA COIPROBAC|Oi{ DEHAaER CUSTERTO SU
ITIPORÍE ET LA SECRETARIA DE FI¡{ANZAS,

TlRA.JEi200
IMPRESO: Tallere8 G¡áfcos dol E3tado, Nav¡r.o y Melltón Albáñ.z.
RESPONSABLE: M.nuel Gulllermo Cot¡ C$tro




